
Sale el sol á las 6 hs. y 40 ras. A l U l l . 2 ^ . Púnese el sol á las 5 lis. y 20 lus. 

YIKKIXKS 2o mi OCTUimE DE 1^50. 
San Crispía y san Crispiniano mártires. 

coflvrES. 
CONGRESO DE DIPUTADOS. 

PllESIDEKCIA DEL S R . CAI4ATRAV.\. 

Continúa la sesión del día 5 de oéluhre de 1839. 
El Sr. BENiVYlDES: Las circunstancias en que nbs ha

llamos son tan anómalas como peifcclamontc ha demoslradrt 
el Si'. Quinto. S. S. me ha provenido en la gran du<la que 
me ocurrió dcsiic el momento que tuve el honor ilc presen
tar la sulicnmicníla. Yo preífuiito.¿hay comisión ó ilo hay co
misión? Comisigrí debe haber, y si la hay ¿por qué no ha pa-
sadoá la conmion? L«c|;,o impliVil;inicnle confiesa la mé.*a 
qne no la hay. Tod.is csi.is diíirui!.i<lcs quedarán salvadas si 
como creo el congreso resuelve que se discctan la enmienda 
al mismo tiempo que el proyeclo: del gobierno y los de Id 
comisión. , • 

Después de deshacer algunas etjuivoeaciones k»S SrrSi líe-
navides y ()l;'r/::i;;;t, í',c da ol puntn suiieiciitcnu'.rtte •disriMÍdo. 

A petición (le .siete si-iioros diputados se hace i?, votiicion 
iiominaL, y.se resuelve por 7."> votos coiilVa 31 ^ e s c discu
ta previa y .reparadamente la enmienda. 

Varios señor.es diputados piden la palalira Cn contra^ en
tre los qiie advertimos á los Sres. INlaliionado, conde de laS 
Wavas,X*''l'l̂ "'̂ f*" CoUanlos, Quinto, Cortázar, Benavides, Iñi
go, Y Este van. 

No pudicnilo el Sr. presidrnie inscriliir por orden á los 

Jue la piden se agriip;in muchos seíiures diputados á su alre-
edor y al parecer disputan sobre la primacía en uso de 

aquel derecho. 
Se restablece el orden y dice . "•• Ü' 
El Sr. MALÜONADO. Que no pudicndo.vihcr.<!e positi

vamente el orden con que se iia pedido la paLibra propone 
el medio adopiado para casos tales en otros países de intro
ducir en la urna los nombres de ios que prclendon hablar 
dejando á la suerte que decida sobre la prioridad. 

El Sr. ARTETA. Pregunta á la mesa si habiendo pedí-
da ayer la palabra desde que se lomó en considerac ion la en
mienda, deberá tenerla hoy con antelación, puesto que aluv 
ra solo se ha tratado de como se discutirá, y nrt de si.íie dis
cutiría. 

El Sr. PRESIDENTE. Yo no leii!»6 presente en que oca
sión pidió S. S. la palabra; tal vei seri.-5 en el momento crt 
que por mi sa!i<la presidió el Sr. Zumalacarrcgui. 

El Sr. BARRIO AYUSO. Propone que se conformen 
los diputados con el orden que el Sr. presidente haya esta
blecido en su lista, Según que haya llegado á sus oídos la pe
tición de cada uno. 

El Sr. PRESIDENTE. Aqui está la lisl.? sin responder 
.de su exwnen. Han pedido la palalira.eh contra losSrds. con^ 
de de las Navas, Madoz, Uha^otí, Egaña, Muñoz Maldonádo, 
Benavides. En pro el Sr. Lu*uriaga. -- » 

A petición de los mismos señores se añaiTcn los nombres 
del Sr. Barrio Ayuso y el Sr. GonzalcE Aloiiso. 

Se presentan dos proposiciones, la primera del Sr. Estra
da, y la segunda del Sr. Egaua dirigidas ambas á que no sá 
dé por discutido aquel asunto.mientras ha) a un seíior dipu-i 
tado que tenga pedida la palabra en contra. 

El Sr. BARRIO AYUSO. Yo presenté ayer otra propon 
•sldoQ cuya lectura no he reclamado porque vi que la discu-

rion piroccdia con alguna celeridad; pero ya que se Icen es-
tris, pido que so loa también la mi:». 

Él Sr. presidente 1Q manda a-si. 
Pi'opOsicion. 
Atendida la Irhpbrtftncia. tíe este asunto, pido que S p ío -

Suesta del Sr. presidente resuelva el congreso que hava seslo-
es oslraordiaarias sobré el propio asmito.—Bnrrio Ayuso. 

Su autor la apoya en dos razones principales en que este 
medio qUc no es ntievo en España aligera la •discusión y evi
ta el cansancio que ocasionan las sesiones prnvogadas por 
liiuoluis Irbras y en que la importancia del asuülo csij^e im
periosamente cualquier sacriíici(3 de les señores dipiíiados. 
• El congreso no toma en consideración la propí)sicion del 
Sr.I iárrib Ayuso. 

El Sr. E^TllADA. Apoya la siiya brcvisimamonte y pi-
d(;W la palabra en pro, y en contra alg'unoi dipuíado.v-

' El Sr. Artcta f^pite su pregurita á la mcSa y se oponen 
á c m . •'-• . 

Algiinb's señorea diputados pret£ndeii hablar para hacer 
ver fjue también pidieron la palabra. 

E i S r . Artcta rcndncia el derecho que puede tener á ella 
y cotí esto ic df.^eslmlá aquel incidente. 

• EISK ALO^'SO deílendc la proposición del Sr. Estra
da, hisisficndo en qiit! ni ln,ansiedad publica, ni la prisa que 
<\ gobierno tiene ó afecta tener, ni lá gravísima importan* 
ria del asuntó, púbde haí^tr prescindir á los señores dipula-
dos de que áqiiella euestiori se trate con toda latitud, con la 
ilUslración roas Vaí.ta qufe sCa ¿é descaí', para (juc cada imó 
pueda rriostrar en ella laS ideaS rpic le parecieren coYivenien-
les, para'que la fesolutíori del congreso sea ía mas justa y la 
mas digna de él. , . ' 
• El Sr. nuttistrro dé GRACIA Y".tUSTIClA: No me le
vanto á repeler un cargo y* si solo á dar ocasioil para que se 
esplique y me. atrovo'á creerlo asi del Sr. Alonso. Ha pro
cedida de !a' Loca <ie S. S, el »quc el gobicnlo tenia ó nfcc^ 
taba tener grande ansiedad porque esto se discutiese." Ef go
bierno nd ¿í/ír/n hada; V cii esta cuestión manitie'sta lo que 
Siente: . " , ' 

"^El Sr< ALO•^íSO': Nb' cstr.irio que eti la improvisación 
haya podido haber algo que ofenda los delicados oidos del »e~ 
fíbr niinistro. ' 
• El SK niinistrd dt^ OílACTA Y JU.S t íC lA: Ahora me 
lef.Milo á repeler el can^o, si Hi palabra im íiotie vuelta, si el 
hombre es arbitro d'; lieeir Jo que quie!.a,'eoO <1e afretar 
ticnfc siempre un mal conocido, y el gobierno no lo puede, 
dejar pasar. 

El Sr. ALONSO. El Sr. ministro de Gracia y Justicia 
ha podido entender esa palabra en un sentido literal sin re
bajarme el toneepCo qiie debo dé tcnet como diputado de 
la nación. 

El Sr. ministro de GRACIA V J U . S T K J A : No se ven
tila el valor que puede tener S. S. cn:ho i;ombrc literato, 
lo-que se ventila es el valor ác' fas cspresioncs.-jPues qué 
téri>4ié yo que esplicar ?a palaíyra afectar? El gobierno quie
re que se marc'ie eñ la cjiestion sin embarazarla. . 

El Sr. A t O N ' S O : N o he' fcrtidor ánimo d< (Sícndcr ni al 
*éñ6f ministíO ni .itgobiemO,'porque sí hubiera tenido nece
sidad de atacarle ló hu'ñéra hecho con conciencia, con pro
bidad, con viiiwl X gctíerosidad; pero no de una numera 
que nó fueáe díáfla «e 1,1 nación bfitera y (ic esle congreso. 

El Si. TEMPBADO: Sin embargo de que yo no tengo 
práctica en asantós del congreso, creo que ostíi proposición 



rs ) 
es imposil'Io, pues me lo han hecho conocer las dos legisi,»--
tur.-is Htiíeriores en que se hicieron proposiciones de exfa rn -
turaleza y jamás se aproíjaron; porque aquel congreso co
noció que era una cosa impracticable no siendo hijas sino 
del primer impulso. 

Me obh'ga á combatir la proposición el mismo reglamen
to, puesto que en él no se coarta la libertad que tienen los 
diputados de no declarar un punto por discutido, basta que 
Jiayan hablado todos. Yosoy ainigodeque se dé toda íatilud á 
estas discusiones, y no será fácil que me lev.infe de los prime
ros á declararla discutida; pero no quiero sin embargo que 
«e pongan trabas ni limites al congreso, tanto mas cuanto que 
Ja cuestión es de muchísima importancia. 

El Si: ESTRADA: Aíinque mi pro|insirion no tuviera 
otra ventaja que el dar un testimonio público á la nación 
del interés que tiene ¿n esta cuestión, ( reo^^é basf»'iria para 
que el congreso la tom.Tra en consideración. í'reOj p:ies, que 
nosotros debemos comprometernos á dar todo él ensanche 
posible á está disfüsion, porque asi se lo merece, no olvi
dando que en las discusiones generales, las verdades ocupan 
el mejor terreno, y no es üiüy fácil que en pocos momentos se 
digan estas porque se hallan muy ocultas. Asi, creo qiie se 
aprobará la proposición que he tenido el honor de preí<»itar 
á Ja consideración del coíigreso. ^ . 

Él Sr. CABALLERO: Yo solo deseaba manifestar al 
congreso que todo cJ tiem.po que gastamos en esta discusión 
es perdido, porque cuándo el congreso considere que está 
discutido, Jo resolverá agi, á peSar de la proposición. Porcon-
siguiente, ruego á los seííorés diputado^ q̂ iíe bien -Jo aprue
ben ó no, que n^ gasteaids eJ tiempo» 

El Sr. EGAÑA: Creo que la defensa de esta proposición" 
está enlazada con Jn que ayer y bbv ha pasado en el cc>ngre* 
so: de cuestión importahle y grave lía sido cfllitlcáda p o r lo 
dos los seno'res diputaáos Ja cuestión de confinfiaciae ónjo* 
dificacion de fueros, y eotre JOs seííOífls que han totiiad» la 
palabra, el Sr. ArgüélJes aiíadió, con mücbísimo funaaiBerJ-
lo en mi concepto, que de cjuaotos negocios se habían.presen
tado á las cortes basta el dia, ningupo en» de mayor impor7 
tancia que éJ presente, y yp creo que |)or mas qUc •nosotros 
queramos engañarnos,,Ja cuestión J^ev^,<n su seoQ Ja pa^ ó 
la guerra de la inei&n. (Se nqfa.sígatJ.taorifniento crt Jos 
bancos dé los señores diputados). Rec)ao}0 la indulgencia dci 
congreso, pues los señorea dipiítados qiK rí}e inlerrurpjjén h.>-¡ 
blarán cuando Jes toque. Itecia, seíÍQres, qup esta cuesUoii 
es importantísima, V que lijEva ea 5¿. sena J^ paj ó 1̂  ¿uerrA 
de fespána, y que del Voló q«e vair^ps, á ¡iv depende Ja, pa 
cificación ó el que continúe Ja sangre derramándose. ' -

Señores, Ja interrupción me quila ia l^er tad con qíi¿ 
yo pudiera esprésarme. 

El Sr. PRJESIDENTE: Yo no oigo nada que paeda 
quitarle 4 S. S. Ja libe'rtájd. • 

Continva el orador: 0¡go, señores, qfi'e por Jo mismo qiic^ 
Ja cuestión es grave, debeij>os de dajrJa. toda Ja latíti^d^ Mi 
deseo hubiera sido que éste negocio,se nubiese votado por 
unanimidad^ y creo que estamos en el ca&ode obrar con to
da esa latitud, por lo mismo que aquí se ha dicho dé que 
al conereso se le iba á.privar dé Ifk calma, puesto que sé f e -
clamaba prontamente la dtscusipn. . , « 

Yo como diputado de la nación pOr Jas provincias Vas-
congadas^ no puedo menos de decir que sentiría Jo mismo 
que mis cpmiténtes, y mirari* como mjusta cualquiera cosa 
que fuera un voto de sorpresa; porque np^ptros queremos Ji-
berfad absoluta en Ja dis¿iision, porqué jla causa de lis pro« 
vincias vascongadas, que es hoy Ja de toda Ja nación, es de-^ 
masiado noble, demasiado, popular, y iksc^isa sobre bases 
bien sólidas. 

$c declara el puntó suiícieotementé dÜsculido, y es apro
bada lá proposición. 

If-opasic/on, 
Pido al congreso s^ sirvo declarar que I<^ individi|os d^ 

la comisión de fueros seajrt piTeíerWos á todos los señores,di
putados en Ja discusión l|e í^ epipieoda de que vamos á ocu
parnos. . • 

El Sr. PASCUAL* coiAO auior de eJkf manifiesta que 
estando va abrobado él que iu> ^e tormiiK ta discusión basta 
oir á todoi ios qué hubieran pedido ía palabra, estaba Ipgra-' 
do su objeto, por lo cual la retiraba. . ^. 

Se leyó y pasó á la cofníiíori la sufriente eomienda del 
Sr. Muñoz Maldonado aJ artiCliJo 1? del Wo^ecto sobre fue
ros. Pido que al artículo J? se sustituta Ja uguiente redac^ 

cion. "Se confirman los fueros de las provincias Vasconga
das y ^invarra en ios términos que cxistian á la muerte del 
último rey." 

Se jjiocede á la discusión de la enmienda tomada en con-
sidorncíóii. 

El Sr. conde de Jas Navas cede la palabra al 
El Sr. M A D O Z : Señores: en una cuestión de esta im

portancia mi posición exíjc que antes de entrar á examinarla 
enmienda hnga aígunas s.ilvcflades, el Coh{*reso las apreciará, 
y yo erró que los que nic conozcan se persuadirán de cjue son 
bij.-is de la convicaoV^v de la buena fe. Yo no temo la opi
nión que de lo queyo diga puedan foriiiar los señores diputa
dos; pero puedo temer la interpretación que el espíritu de 
partido demasiado mnligrio, pueda dar a mis palabr.is. Yo 
recliazo df'sde luc^o la acusación que se ha dirigido á los que 
han presentado adrcioiics, de que ponen obstáculos á la pa 
cificación del reino; yo aseguro que iodos deseamos la paz, 
y únicamente nos diferenciamos en los medios de conseguir
la. Deseo también que se sepa que los que nos oponemos aJ 
proyecto presentado por siete scíiores diputados no qtiere-
mos abrir una brecha á la Constitución para que quede des
pedazada. Por último, deseo que los que en esta cuestión nos 
apro^¡mamos al proyecto del gobierno no paserrios fuera de 
aquí por hombres que diíferTdemos al ministerio, porque yo 
declaro francamente que desde que he visto los proyectos de 
ley de ihíprenta. Milicia nacional v ayuntamientos, prescin
diendo de las causas que antes pudiera tener, estoy resuelto 
á combatirle con tcwJa's mis fuerzas. Aquí se ha invocado siem
pre la buena fe; yo quiero que mis "amigos y mis enemigos 
políticos se persuadan <¡e que obro con ella, y que si digo a l 
guna espresion demasiado fuerte será efecto de la itnpresíon 
triste que han caus.idó en mí las noticias recibidas de Cata
luña. Hechas estas salvedades, voy á entrar eh eJ c&ámcn de 
Ja enmienda. 

Yo, señores, así como el Sr. Sancho dijo ayer que ei) este 
proyecto (jiorque yo no puedo acostumbrarme á llamarle 
enmienda) se encuentra un pensamiento que domina en todos 
Jos tres presentados, yo no digo que en él no veo el pensa
miento noble, generoso, caballeresco que preside en los otros 
tres. Parecía que cuando se habia presentado aquí el gobier
no con Un proyectt), la minoría de la cóin'ision con otro (que 
con alguna modificación hubiera adóptwíó yo), y Ja mayoría 
con el suyo, preferible al que ahora se discute, se tratasen de 
conciliar Jos estremos, mas veo que se "presenta un proyecto 
que en mi juicio es mucho peor que el dé Ib, mayoría, y por 
consiguiente no se encuentra en él tal espíritu de concilia
ción. , 

Principió, señores, él importante asunto que hoy ñOi dta-
pa por eJ convenio de Vergara, en que un ilustre general d i 
jo que se comprometía á proponer á las cortea la Concesión ó 
modificación de los fueros. Yo creo qué de aquí debe datar 
el princip,io de esta historia, y nó creo que tenga nada que 
ver coa elía el qué algúiios señores diputados de aquellas pro* 
vincias hayan dicho anteriormente que los fueros no conve
nían, ó que habían caducado, porque Íál vez ésos mismos se
ñores rectificarían hoy sus opiniones, pues mirarían Ja cues
tión bajo otro concepto. 

Se me preguntará acaso cuando mé Jcvanto á hablar en 
contra del proyecto prcsíntado por siete señores diputados, 
si vengo á defender la causa de los fueros, y si trato de pe 
dir el completo rcstabJecimiento de los fueros aunque la 
constitución del estado padezca; yo, señores, no lo deseo, so^ 
muy amigo de la unidad, no solo política * sino económica si 
fuese posible; porque deseo que la centralización salga com
pletamente de la corte, donde reside el gobierno. Conozco 
también que si los fueros de Navarra y las provincias Vascon-

Í
adas bau podido considerarse durante los tiempos de abso-
ulisnio conio un elemento útil de resistencia, no todos ellos 

son convenientes en el día, y que habiendo Cambiado la for
ma dej gobieonp en Castilla, es natural que todos deseemos 
poner en añnoriía las leyes de unas provincias con las de otras; 
todo» queremos esto mismo, pero anos pretended que sea 
obra del tieirtpó, de la reflexión y del conveticimíento,y otros 
que sea efecto de un mándate -qü6 obligue á un pueblo e n t ^ 
ro á rettdnciar de repente á ^us Jeyes y ¿ostumores. En tal 
caso, cuando yo teflexionoel estado en que te bailan las co
sas, y pienso qué es lo que conviene hacer, U prudencia me 
aconseja que en el proyecto que Ée proponga no haya ningu
na palabra miosa, y que esté reducido i üfla espresion que 
salve ía unidad pob'tica del pais, y la integridad constitocio-' 



nal; y lejos de eso veo que se nos ha presentado un provecto 
íjue con demasiadas palabras, lejos de conciliar los istrenios, 
no ha hecho mas cjuc cercenar lo que los otros reronnci.tn. 
Con efecto, señores, si el dictamen dejá niavoría fiifse apro
bado, "̂ no (endrian aquellas provincias la f;arahlía de que se 
les conservarían sus fueros cronómicos y municipales? Kl 
art. 2? dice asi (le leyó). Y ¿podrá decirse que preside un es
píritu de conciliación en la eniriienda ruando vemos que va 
dirigida á cercenar esos mismos fueros:' Vo sostengo que este 
proyecto vi el nieiios generoso, y el menos análogo al espí
ritu que pudo presidir al cclelirarsc el convenio de Xcrgara. 

Veo tamílico en este ptoyeclo muchJII cosas de mas, y 
otras que tío corresponden á él; En el art. 1? éc dice (ic le
yó). El pensamiento que domina en lodos los proyectos pre
sentados, es que mas pionlo ó m.is tarde se ha de tstahiccer 
Un régimeo que eslé en armonía con la Consliiucioii política 
de la monarfjHÍat pues sien este se hubjera puesto tan S()la-
íncnle; sah'a la unidad potílica de la mónnnjiua española, 
en mi juicio se hubiera conseguido córhpletaincnle cl.])ensa-
tniento de ¡os firmantes, y se Imbiera facilitado muclii) el \y.\r 
so de uñ régisnen escepcional, por. decirlo así, al régimen 
Uniforme y,legal á que necesariamente hade llegairse con el 
tiempo; pefo si se dice: en Cuanto no se oponga á la Cons-
titucwn política, encuentro en ella una. grande restricción. 
Por ventura, señores, los navarros y vascongados fieles en to
do tierripó á la causa de la licina, ¿no han jurado defender 
la Constitución? Los mismos (pie liarl etilrailo en el convenio 
de Vergara ¿han puesto algún ói)ice á ello? Tío,, antes unos y 
otros defenderán la Constitución y el trono^ porcpie Ids na
varros y vascongados han sido siempre fieles á sus tratados,. 
y si uno ú olfO peligraran, seri.inlos prinieros á, de/enderlos. 

En G1 art. 2':" tal vez éstuviéíe.ntos conformes si alguila pa
labra se quitara, y sí no pudiera <lecirse qúc era un correc
tivo ó una restricción del 19, porcjuc dcsic el principio veo 
que domina principalí^imamenic la idoa de qíle la Constitu
ción política de la inoniírquíi sea exactamente cumplida has
ta en uti ápice en sus cipílulos finid inienlaics. Es claro, se
ñores, que todos desea .nos qiíc por medio de modificacio
nes se ponga á las [¡rovinci.is en el c.stado de gíjz.if de S'JS futi
ros en cuanto no se oponiMi á ia Consiji-acioü, y de las ven
tajas que esta prnpoi'ciona; pero en un proyecto en que yo 
quisierA que hubicác pnqi)ísnn.is palabras ¿hemos de recar
gar varias veces en una misma idea, de raancrH cjue las au
toridades Vayan á suponór que no pueden poner en práctica 
las cosas rjutí en lo mas mínimo parezci que se rozan en la 
Constitución? , 

Dice después el art. .1? (le lee). De m;«icra que vuelven 
Otra vez los señoíes firrrionlcs al pensamiento contcniílo en 
los arts. 19 y 2?, y cuaridó yo creo qtie la prudencia aconseja 
que la ley Se reduzca á las menos palabra po.íibles, veo qiie 
se insiste siempre en una misma cosa; Pero adcínias parece 
que en este articuló quieren los señores firmantes sujetar 
aquellas provincias á un véjameírt mayor que el que pueden 
sufrir las demás. ¿Puede ttegarsd que "algunos arlí.ulós de la 
Constitución no soii irlas que proyecto^ dtí ley? Tal e^, por 
ejemplo, el art. 4? (le Ice). Si se cree que Jos fueros de laS 
provincias Vascongadas herirán este artículo, la Consütuciou 
está herida desde que se hizo. ¿Hay algún inconveniente en 
que los fueros r.iunicipalfcs y econ()mi(d> se pongan en plan
ta, cuando vemos que en laS demas provincias existen una 
multitud de fueros diversos? Que unos mismos códigos rijan 
en toda la monarquía. ¿Por ventura rigen Unos mismos cu 
todas parles? Cataluña, Aragón, V.dencia, se administran por 
diferentes leyes, ¿por qué lanío rigor cbu los dé las provin
cias Vascongadas? Lo mismO digo del art. G?' que dice así: (le 
lee). Se dice que reconocidos los fueros no lo estarán Navar
ra y las provincias Vascongadas; pues que ¿Navarra no lia 
dado su contingente cuando ha sido necesario? Lo mismo di
go de contfdjuir en proporción á sus haberes. Cualquiera 
creerá, á juzear por lo cjiíe se dice, que los navarros y vas
congados ñaua d.ari ni quieren <lar, siendo asi que Navarra 
da tanto como cualquiera otra prc/virícia, con la diferencia de 
que lo que entra en caja de Navarra, no entrará propor-
cionalmentc d¿ ninguna otra provincia, porque en las demás 
se queda un 33 por 100 «(ue cuesta la recaudación. 

Si se discute la cuestión con franqueza se verá que los 
fueros rio sé oponeri en riada á la Constitución, sino que cuan
do mas podrári oponerse ciertas leyes que deben emanar de 
ella. Se dicé que nd se quiere que se altere la Constitución; 
yo tampoco 10 quiero, porque yo también he corttriljuido á 

O^ 
formarla, pero se ha dado aqei desde el piinci|)io á esta cues
tión una Jm¡)ortancta que no iicilc. porque Mt no he encon
trado en los fueros mas que nn puniO, cuya observancia pue
da eiicotilrarse en oposición con la lev IÜÜ iiüicnl il, y ese 
punto nn puede presentarse en pugna iiiüic.ilaíriiiicüle. por-
t|úe antes do ese casó'^1 gftbierno debcria liibri' piosculr.íío 
su proyectil (icnnilivo. Yo hubici-a deseado (¡uc huios nos bu-
hii'semos enJeoílido mas, v que mas francamente nos bubic-
scinos dicho ivi'siras opi'.íioiics; pero re¡iiio (lue so lia queri
do dar á esta c!:rst!6n una iini)ortancia ui.iyor <!o la qoe tie
ne. Cuando so!ia dicho ríñela Oinstituciniisoiicsiivye si se re
conocen los fitcri'is, los IvOmbrcs amontes de esa (jO'.isiiiucion 
se hah abirinndo justamente, v no ha sido inio solo el (̂ nc me 
ha dicho á mí: vas ecjuivocado: se trata de abrir !¡ri;\ bieciía 
á la Constitución, pata después destruirla del I jdo. ísonorcs, 
no se trata de eso; si alj>;nn dia se tral.ara, }o so-.ia ci piimero 
{\ dcfcinlerla sin esperar á que ninguno me lo a\isara. Ivs pre
ciso que nos enfendai+)os, y que ni los unos creamos que por 
una palabra mas ó menos va á renovarse la guerra, ni los 
otros se persuadan de que, la Constitución va á quidar dos-' 
truida por aguardar cinco, seis ó siete mcsps (¡no puede tar
dar el goljierno en hacer lo necesario para jioncr en a mioma 
las in.Mituciones de aquellas provincias con las ótti-as <lcl 
reino. Yo quiero que me digan que artículo d.̂  la Coüsli'.ii-
cion í^uedará infringido eii ese tiempo. ¿Es el qae maiula 
que unos misnios códigos rijan en tod;i la iíiO!iar(r.!Ía? li a he 
dicho que no, porque entonces despedazada está en el dia, y 
lo ha. eslado desde que se promulgó. ¿Es el que manda que 
no haya mas (juc un solo fuero? Tenemos una nomenclatura 
inmensísima de fucros.v no se considera dcs'.i'uido. ¿l's el (¡ue 
prescribe que lodo español está obligado á defender la patria 
con las armas? ({ue la;patria peligre, y los vasrongadOs y na
varros serán los primeros á defenderla. ¿Es el que dice qué 
lodos contribuirán tn proporción á sus haberes?Lus navarros 
y vascongaílos son demasiado generosos, y si la patria licúe 
apuros, á pesar de lo exhautos riue están, contrüjuirán gusto
sos con tanto cotno los demas. Desde que acpicl pais conocí-^ 
do, y su hi .íoria deja de ser faI)nlosa,'yo no veo nías que gene
ro vsidad fran'i'.iC'a en sus habibintcs. Han sido engauid.xs y 
ahastrados á defender una mala causa; pero han dad.) prue-
has de valor, y r,i bien es cierto que al principio se cometie-
tOn algunos horrores, no lo es menos que después se regu
larizó la guerra, y no se han dado loa ejemplos de barbarie 
que han manchado constantemente á las hordas de Cabrera; 

l*alm.T <í(> Mallorca. 
ORDEN DE L.\ PLAZA PARA EL 25 bE OCTUBRE. 

Parada, Provincial y Milicia nacional: tondas, conlraron-
das, hospital y provisiones, Provincial.—Juan CoU. 

Gobierno superior político de las islas Baleares. 
Siendo uua de mis obligaciones el cuidar de que se re 

nueven Joji ayünlaiiiientoS constitucionales en Ja época y for
ma prevenidas por las leyes y órdenes vigentes; he conside
rad» opTfrluno encargar á los Sres. alcaldes primeros consti-
tucionaíc; de los pueblos dé esta provincia dispongan lo con
veniente para que el domitigo 24 de noviembre próximo se 
haga á su respectivo vecindario la primera convocatoria para 
la eleccirtn, arreglándose en eSla parle á lo prescrito en el 
art. 225 de la ley dé 3 de febrero de 1(S23; <[ue el domingo 
inmediato 19 de diciembre se celebren las juntas parro<¡ui.i-
Ic.̂  de que trata la real orden de 13 de diciembre de 1821 
Con referencia al decreto de las corles de 23 de mayo de 1812; 
t que el domingo siguiente 8 del mismo mes se celebren las 
juntas electorales, ateniéndose para la colelir.tcion de unas y 
otras á lo prevenido en el real decreto de 2" de diciembre 
de 1836, y á las leyes y démas disposiciones ^iL:cn^es. 

Los concejales que sean elegidos deberán loinar posesión 
de sus respeclive cargos el dia 1? de enero de 1840; y lanío 
de este acto como de los demas que quedan espresados, me da
rán los Sres. alcaldes constitucionales los avisos oportunos 
como se halla prevenido anteriormente- Palma 24 de octu
bre de l839._Juan Bautista de Lecuna. 

Debiendo procederse á la provisión de la pinza de mozo 
de oficios de este gobierno político, dota<la en 1.200 rs. vn al 
año, se hace público por medio de los periódicos de esta ca
pital, para que los que aspiren á dicha plaza presenten sus 



.<oIJci}a(Jp.s documentadas dentro el íérmino de 15 dias á con-
lar dpíde esta fí'clin, en la iiilcligencia de f¡uo serán |)refoii-
dos loi que cu in-aa'did de circuiisiaiieias rtuü.iii la de lial>. r 
qnedadu ¡lUitüij ,Í!OS «''! sírvitio niiiifai en la arlu.d ¿,'urrra 
civi!. PaJ:ua 23 dn o;.iüí;ie de iS39._P. D. 1). S. G. r . -Saa-
tos \ idül Abarca scciclarlo. 

su f^oleta nombrada Adelaida el lunes 28 de los corrientes: 
.-iííiuiíe «arga v pasngcros. 

El Sr. Ge fe ciipcrior político de esta provincia con fe
cha de ';i I de las (orrienlrs ha pasí:dn á !i¡ Junta de c.Q¡ncr-
CÍO los dos s!¿'uie/ites ofuius, cuya piddiauion se la d/spars^ 
ío j.'í.'/a •loticiu y á los efectos que pueden l:Ja-csar al có
rner no partieul'irrnciiíe en el giro del papel moneda á q:ie 
el segundo de dichos oficios se contrae. 

"VA Escino. Si. M;;iis!ro de iNIa/iiia, í'o-.iiercio y Goljcr-
iiarion de I ifraiiiar con'ferha -í'dc! aeiuai, r.ic coiTiunica la 
Real ónleii s!;;ui< ii!e:_í'c!- c! Miirisleno '''• Í''siado se comn-
lu'ca en 2 de' actual á csle de tui caijífi la W.yA i»;dcn sij^uien 
<c._Escnio. Sr.: YA cúc^til ih ÍS. >í. e;i San Pe!crs!iurgo d¡<:e 
á esle ministerio entre otias eosas', y con íiclia 1Ü de a{¡;os!o 
último, lo siguiente.-Por un ukaSe de esle guhicrno se ha fi
jado el valor le;;al del actual rulilo de plata á 350 kopegncs 
de cobre ó papel de banco; y esta será en lo sucesivo la úni
ca moneda de cambio. El rublo -de plata es de la ley de 83;^ 
solotnignes, y pisa .f2 I solotuignes: su valor intrínseco es 
de 15 rs. vn. ó tros cuartos del peso fuerte espanoJ.—De or
den de S. M. lo traslado á V. S. para su inteligencia y la de 
¡esa Junta de comercio."' 

El Escmo. Sr. Aliijistro de ÍSÍarina, (joúicrcio y Gober
nación de l'ihain.-'r ron fcetuí 7 (¡c esle mes, me comunica 
la Bcal orden signicnte.-Segun comunicación que acaba de 
recibirse del C^íe jxj'i'tico de Cádiz fecha 1? del corriente, se 
tiene por cierto en aquella plaza que han aparecido en ella 
ciertos tíluiíi.s ,.i ¿líjrí, drtr tenidos generabuente por falsos; y 
aunquebctii,>í<fls posibles dib'gencias, no ha poríidoaun acre-
dhai.se !a ccrt-za de! hecho, resulta sin eadjargo que do> per
sonas que se creoJJe'^aron de las costas de! Mediterráneo, y 
parece partieron luego para Sevilla,; vendieron en aquella 
plaza á precios ¡«as bajos que el CBrrlcnte varios títulos, que 
á juicio de los inteligentes se suponen f.dsos por tener jas 
difereacias que se <1escriben ea k pola que se acompaíta. 
Enterada S. M. de este inéíilente, 'y deseando que el comer
cio no sufra en sus negociaciones Jos daiios que son consi
guientes a la admisión ih tales títulos, y de otros iguales que 
puedan haberse expendido cp otras plazas, se ha sers'ído re
solver remita á V. S. sin pérdida de momento^ como lo ha
go, los adjuntos ejemplares de la mencionada.nota para qué 
pasíndo'os á esa Junta de comercio con inserción de esta or
den, pueda toitiar las medidas oportunas al efecto, sin per
juicio de qu(! V. S. por su parte adopte las que estime con
venientes por *i pudiesen ser habidos los delincuentes." 

Líi nota que se cita es como sigue. 
• "Gobierno político de la provincia de Cádiz Por el pú-

Llico corre la voz de que han circulado estos dias títulos al 
portador del 5 por 100 de varias creaciones y cantidades, que 
se tienen por falsos, y en ellos se lian observado las particu
laridades siguientes. I? El papel es algo menos blanco y lim
pio. 2? El sello estampado en el papel con el busto de S.*M. 
lio tiene la limpieza y brillantez tpie en los legítimos, sij re
lieve sobres de mucho nieríos, y por el reverso apenas se per
cibe la imprcsiou del sello, cuando en los verdaderos está 
perfectanu'iite marcado. 3? Los cupones tienen una línea mas 
d ' largo. 4? Las letras de fábrica de papel de Deuda conso
lidada un están bien formadas y esencialmente en I4 S. y la 
O se nota la diferencias de no estar abiertas, fs decir que 
en las falsas están S. y O. y en las legítimas 2 » (^4—Hav al-

. gunas otra>; pequeñas diferenciná menos perceptibles.-Cádi¿ 
1° de oCiubie de 1839.-Gonzalez Villalobos." 

Palma Q.Í de oetubrc Ji?183'J—Por disposición de la Jun
ta—íosé alaría Serrá secretario contador. 

.IVBOS DE PARTICULARES. 

Se desea vender un documento de la deuda corriente al 
5 p . g de m i l rs. 10 mrs., v otro de la deuda sin ¡iteres 
importante -íSO'íO rs. 16 mrs. En esta imprenta darán razón. 

En la calle del Dean, ruím. 21, piso z?, habrá/Imoneda 
de varios muebles, desde Jas nueve de la mañana del día 26 
sábado y siguientes. 

El patrón dgn Juan Vicens sale para Cádiz con su javp-
que nombrado Dolores el domingo 97 de los Corrientes: ad
mite carga )' pasagerOs. Para tratar del ajuste aoúdase á la es
quina de la calle de las Pasas, casa zaguán, doóJe vive su 
dueño. . 

£1 capitán «loa Antooío Nadat saldrá para Valencia con 

CA!SDII).\ 1 t'RA MONARQIICO-COSSTITCCIOSAL 
Prú\ii;ia á ser renovada en su mitad la Escma. Diputa-

ciou provincial de estas islas, el dia 20 de los corrientes se 
reunieron un considerable número de electores y comisiona
dos de los tres j)aríidos juiciales de M.illorca para resolver 
qué personas deberían sustituir á las salientes; y de comuM 
acticrdo so decidió designar para nuevos diputados, á saber: 

I). Juan Antonio Fuster y Santandreu 
por el partido de Palma; 

D. Salvador MoreJl y Esteva 
por el de Inca; 

D. Antonio Flanes y Nadal 
por el de Manacor. 

Nombres son estos generalmente conocidos en esta isla, 
donde obtienen consideración y aprecio. Al proponerlos pues 
á sus amigos políticos los elecfores que han formado esta can
didatura, los esritan á (|ue reúnan sus esfuerzos é influjo para 
que triunfe en las próximas elescioiies. 

Embarcaciones fondeada^, * 
Dia 94. De Tarragona en á dias pailabot Concepción, 

de 45 ton., pat. Pedro Oliver, con 5 mar., 34 pipas aguar
diente y géneros. 

Despachadas. 
Dia 23. P.ara Barcelona vapor el IMallorquin de 400 to

neladas cap. D. Gabriel Medinas, corFl9 mar., 15,pasag., 180 ' 
cerdos, gen. y balija. Para,Areíís laúd S. José de 15 ton., pa
trón Esteban iNIayó, con 5 mar., 200 quintales algarrobas y 
.W fanegas salvado.Tara Valencia id. Carmen de 29 ton., ca- , 
pilan D.Juan Tarrasa, con 5 mar., 12 pasag.. ItiO arrobas 
corteza de pino y RPH. Para Canarias bergantín goleta Isleño, 
<íe 29 to.n., cap. D. Matias Garcías, con 11 mar., 50 pipas 
aguardiente, 10 cajones jabón y géneros. Para B.ircelona laúd 
Carmen de 22 ton., pat. Jaime \ alies, con 6 mar., I.pasa-
geros, 36 cerdos y 300 quintalcs^Igarrobas. 

MBRERIA DE G Ü A S P , CALLE DE MOREY. 

Suscripción: 
LECCIONES DE DISCIPLINA ECLESIÁSTICA GE

NERAL, traducidas, anotadlas y adicionadas con la-particu
lar de la iglesia e.spaíiola, sobre la obra que con el titulo de 
instituciones de jurisprudencia eclesiáslica dio á \úfcn latira 
Pablo José de Ilieger, consejero de S. ISI. I. y R. catedrático 
de derecho canónico én. Ja universidad de Viena, y la dedicó 
ala emperatriz Maria Teresa. Pore! doctor D. Joaquín Lum
breras, catedrático de dicha asignatura en la universidad de 
Madrid, anlcs en los estudios nacionales de san Isidro, en la 
central y en la de Alcalá, v cx-Cat«lrático de instituciones ca
nónicas, y de constitución y derecho político en esta última. 
^Tomo 1 .—Contiene los priiicipios de derecho cclesiáslicQ 
público. 

Esta obra puede servir de testo elementar para las asig
naturas de derecho público eclesiástico, de instituciones canó
nicas y de disciplina eclesiástica, y con ese objeto se ha he
cho esta traducción ron sus suplementos. En la asignatura de 
disciplina «hd curso anterior se ensav() su utilidad por leccio
nes esfractadas y manuscritas, y produjo el resultado de que 
los alumnos de esta cátedra así teólogos como canonistas 
formados por ellas han obtenido en los exámenes la nota de 
sobresalientes. Para proporcionarla en el curso que va á co
menzar .se dará por entregas, de las cuales esta 1? compren
de la mitad del lomo 1" ó sea del derecho público; la se
cunda entrega será la historia del derecho canónico cuya im
presión está ya muy adelantada, y se verificará antes de la 
apertura del curso. Durante él se irán publicando las leccio
nes de disciplina y las Complementarias del derecho eclesiás
tico público en la parte que resta. Se ha adoptado esle mé
todo en la publicación, para que pueda proporcionarse Ja eo; 
Señanza de los cánones por esta ob^a en este mísmd curso, y 
lograrse la uniformidad en distintos ramos, y la propagación 
de un sistema de libertad religiosa 'y política en cuyo senti
do está escrita. Se suscribe á 14 rs. cada entrega, en la libro-
ría de Guasp calle de Morcy. Para los que gusten suscribír-
4e al todo de la obra, su precio será i 2 rs. cada entrega. 

Igualmente se suscribe á las LECCIONES D E DOC
TRINA SOCIAL por el mismo autor. 

FELIPE GUASP EOrTOR.^MPEEBTA KACIORAL. 



SUPLEMENTO AL DIARIO CONSTITUCIONAL DEL 25 DE OCTUBRE DE 1839. 

"., , CONGRESO DE DIPUTADOS. 

' PRK.StOBNCIjl DEL SsfJOK CALATR.iVAí 

. Concluye la sesión del día 5 de octubre. 

Sigue el discurso del Sr, MADOZ. 
Pues bien, señores, si no hay el tdrtibr de que ié presehté 

la anomalía fie un bais regido pOr fueros que estcn cu oposi
ción con la ley fut'ulainental, ¿á que dar tanta importancia á 
esta cuestión? ¿Por que no reconocerlos con sola la esprcsion 
de que se conserve la unidad política y el sistema constitu-
tional? ¿A qué privarles hasta de sus fueros municipalfts y eco
nómicos? Si esos fueros, como dijo el Sr. Sartcho, son hijos 
de la ignorancia, yo deseo esa ignorancia, que lia hecho feli2 
S\ país. Yo asfgtiro al congt'eso r̂ üc si la riqueza de laS de
más provincias fuese proporcionalménle igual á la de aque-
fias, no tendríaiíiós tantos apuros; y en cuanto á poblacionj 
preséntese una sola que proporciona luiente á su est<;n8¡on ten
ga mas kabilnntcs que Navarra. .Pues eso lo ha conseguido 
con su régimen municipal^ y ¡ahora k; escatima hasta lo mis
mo que ha hecho felices á esas provincias! 
* En cnanto .VmiihtaS, J)bco acértbdos haíi tstddo los siefe 
senOTes que han ílrmíido t i pi'oyc¿toen poneir él artículo 49, 
qué yo calificó (3(̂  intiporlünó, porqjic aun cuando tal no sé 
ligera, ¿^o está el gobierno aulonzado jil erecto? En la ú l 
tima quinta ¿no Jg declaró asi? Los seííores firmantes dé la 
enmienda han querido ser generosos^ y no lo han sido; hSn 
ptietendido mejorar él estado de*Ia cúcSiion, y le-han em
peorado. 
-̂ ¿En que eslárí ésa supüeSta ctoilttadiccioh coh Irt ley fun

damental jorque se recbno7.c.in Ibs fueros municipales; ¿Por 
yéníura la constitución marcii cl nióJb de elegir jps ayurita-
njientos? ¿No está pcudienle un p'rójecto l̂e ley sobre.csÉ ob
jeto? Y el sistema económico ¿et* uniforme en las demás piro-
yincias? ¿jSo se pagan las contribuciones por diferente» sis
temas en .muchas de eltas? ¿¡Nosfm distintas rentas laS que Se 
pajgan en la corona de Aragón y Cistilla? Y cuando la conS-
titufcion en la iriavór parfe db SUS artículos nO eS bfra cosa 
que proycc.los de fcy ((iic aun iió cstáii puoslbs cil plarifa, ¿lie
mos de consentir que por un escesivo rigorismo se nieguen á 
e&u provincias aui^ los fueros que no esláh en contradicción 
con la ley fundamental? , 

Debo confesarlo; en esta cuestión llevado del deseo del 
acierto he consultado á varios amigos del congreso y de fue-
tse de él acerca de lo que les parecía cl proyecto dt ley que 
estamos discütidndo, y unánimemchfe me han contestado que 
e¿ mejor el de la mayoría dé la i'omision, j)orquc conserva á 
16 menos los fueros municipales y econúmicüs. Repito esló, 
picurque es en mi juicio el. mal grave que tiene la enmienda; 
cjue cuando debiera reducir el proyectoá poquísimas palabras 
se han puesto en él muchas, y algunas que pueden inlcrpre-
tarsc mal y ponernos en una situación que mas pronto ó mas 
tarde pueda producir malos resultados. No soy yó de los qué 
temen que puedin insurreccionarse pOr ií las provincias vas
congadas y Navarra; nb; han quedaílo muy desengañadas con 
los desastrcá de esta guerra; pero no olvide el (jüiígresó una 
circunstancia, que los que desean en España una insuíreccion^ 
tendrán abi el medio de unir la cau.sa de los fueros con la 
del absolutismo, y qué la Europa ;dj$olufista ti^ndr.i en Na-
varrra y provincias vascongadas un punto dorule fijar sus mi
ras, porque lo ultimo <|ue ha de pcrdci; don Carlos ci la espe
ranza de subir algún día al trono de Castilla. 

No diré, señores, el mal efecto que puede haber produci
do la presentación de esa enmienda, porque desgraciadamente 
los que U impugnamos no estamos en el caso de ilustrar al 
congreso acerca de la impresión que ha podido causar ert 
aquel pais, pues aun no hay tiempo-de Saberlo; pero cüatido 
han concebido esperanzas por el proyecto de la minoría, y 
cuando han creido qué' S iodo trance podíiá adoptarse el de 
í a mayoría, que todaVía reconoce los fueros municipalcsy tco-
jQÓmicos, ¿qué innjpf-eî ron puede hujier producido un lírqyéblo 
presentado por aicte «eódres diputado^ que por sus circuns
tancias personales le dali r>asi una seguridad de aprobación, 
-sin que quedase á la minoría, á no haberse aprobado la pro-
posicioil del sfefiof Eílrada, ni aun el medio deésplicar la» ra-
'20aes en que habiti fundado su dfctátnén? ' 

Yo apelo á la buetía fé dé los átílOreá de lá enmienda qué 
me digan con franqueza si esa reserva que se hace en su ar
tículo 3? ño ha de ser de funesto rcsu}ta4o. Compárese este 
.artículo coa k> que dice asi la mayoría de la comisión como 
i» minoría y aun el gobiertio, y se verá cjue se priva áJo& vas
congados de U esperanza que coo estos proyectos habiao llt-

gado á concebir de que serian consultados yn pOr medio 'de 
.sus autorid.idos ó de cualesquiera otro modo, sobre la conve
niencia ó no conveniencin de lá conservación <lc tal ó cual 
fiiírt). Esta esperanza *c les quita ahora, y ha de serles suma-
ihíínto .scilsibr*?, porqué aunque so rjuiera decir que esas p ro -
yiricias tielieil aqui sus represen tan les que pueden manifestar 
cuanto les parezca oportuno, yo diré que cso.s diputados no 
representan hoy la opinión fiel de aquel pais, que ha cambia
do notablemente después del desenlace de lo.s sucesos de Ver-
gara. Hé aqui porque digo que leS ha de ser sumamente sen
sible verSe privados de la esperanza de poder cñiitir su opi
nión en negocios qufe tan de cerca leS interesa. 

Ucaáümiéndóme, pueS, cfcó, señores, que no debemos ol
vidar que no implica |a menor contradicción la observancia 
de cierto^.fueros con el exacto cumplimiento de la Constitu
ción del Estado; y tenganse presente que los que impugna
mos ese proyecto ó adición, lejos de querer variar la Consti
tución del Estado, queremos hacerla duradera y estable, pueá 
no creemos qoe haya un Solo fuero que este ch contradicción 
fbn la Cónstitudort política de la monarquía, porque ha cam
biado iñucho iía aquel pais la cuestión (lo los fueros desde 
1 Í J3 Íá l839 . , . ^ , ' , , . . ., : 
, ; Por consiguiente, yó suplico al Congreso que desoche este 
proyecto ó enmienda, y que obremos caballerosamente con 
aquellos que depisierpn las armas solo por la seguridad que 
tuvieron He qne la promesa que se les dio, seria cumplida. 
(Aplausos en la galería i^blicá). 

El SK PRí -SIDEN1"Í ' (dirigiiíndoise i lá galería)¡ qu» toi ce-
ladoí-es vutnplan cotí en deber. ^ 

Ki Sr. LuzurUga dirigió al Sr. [^residente alguaaf palabrai eo 
Voz bnja que nu (.lUditiios percibir, ytn (U coniecueociu (e leyó el 
«rt, 47 de! regíaméiiio. bn.ceguída iii;o 

El Ŝ r. O L O Z A G A : Corrtspundiéndome coaio autor de la pro
posición la preferencia sobre los dífnsí lefiores Diputa^loi en l« 
pülíthr», édabB en el rato de tjéar de ella; pero.con.el dcceo de qu4 
la \3Si el $r; Luzíiriiiga, la ctdo i S.. >. puea, <]c<puea de (Dn'jifefisr 
p\ Cv>i)gre«u iiicrazooei que nos han ipovido i presentar Uvnn^ien-
ai, t(it(are de iui^iifícarnie de una ioculp:iciaa liiuy gfavf ^ que m« 
lia heclio pedir la palat>ra, y qu» con nana injuetiiia nosbadirigU 
do"el Sr. Ma.toz. , 

Él Sr. LUZÜRlAtíA: Se íiore;, el objeto de U ley que se dis* 
cuie «t Iwcer ett^ní.iva á toda la nación la psE que hemos obitntúa 
ieh Us proviociat Vascuogsdas y át Navarra. En el deieu todos es; 
ianioi confornies ! no bay ningún Sr. Oipuiado, ni hay fuer* det 
congreso nadie que aventaje en ci(c deiî o al tíliilno.de luí Diputa
dos, que soy yo. Aun eñ los biedios no esiamps defcoiiformes, y mp 
eonfíraia rn esto lo qoe acabó ¿e oir al Sr. Madoz. ¿Cuáles son loa 
mediotf Duf, eiñures, justicia y política, | Y qué es lu <*^'d<t reclatna 
de lioeulrds la jti<li:ia^ La ejecución ne|, en cuanto enia (je nuestra 
partí, de.l convenio de Vergara. Sobre esto naéa tengo que añadir, 
puee 8c ha adelantado á ello ti Sr. Madozl , 

El Congreso por un {novioiicotoesi^ontáneo ha declarado que el 
ana deuda naciunal U protnesa de Vergara. Pj.ro faltan des cir> 
bunütancias muy notnble»: primera, qtie ya ha indicado el señor Ma,> 
rtoz, los que entoilces eran nuestros contrarios, hoy felizmente no 
son, ni ilelHii ser mas qoe niicstros hermanos, catnplieroii ete con
venio por tu parteexariíjimanienteenel momenio! ^y cóino lo cuiu-
plieruii? dejando Us uriTiasy desapudéranúose con todo Lonocimieu» 
io de Iu5 medios de c'jncci.in que est. ban en su poder, pura hacer 
que }ior íiuesfra pí*!te hicicíeíncs lo ii)i:tnu. Ki decir, seentre^arori 
d nuestra Tr, y inieMrá fe nu putde faltarles^ nuestra lealtad esta 
comprunKiiJa. Otra rttcunstancia: el Congreso recordaí^ el moví-
nileiiin miígico que rsciió en lodos nn^oiros aquelíj cláusula de la 
coitiiinic»( ioh del gíneral en gefe ! sisiii esifat'.aí itiiervenciones." 
Kl vttl.ir J' Cíie resultado se sleitle; pero no te espüc». jP^ro á quién 
ce dtlie? Sí Jebe a lo» qiie piír una y ttra pirte adopisfun el con
venio (le Vergara; unos y uiros citnpiíierun en pairiotlitno: unoa 
j otro» fueruii eüp îfiolcs , y uL>rarou españulameiite. l o Jejn i I9 
consideración det tungreiu cual seria hoy tíuesiia situación, si toa 
qtit entonces eran nuestros contraiios hubieran buscado garaniíaf 
cftrafias; y hagámosles ¡uslicia) tenores, pudieran haberlas encon* 
trado, y no hubieran neceiiudb hacer grandes esfuerzos parten-
couiraHas. Mi concirricia no irte permite decir nin~; pero pues qua 
obraron con tal hidalguía, está coitiprometido nuestro honor, nues
tra delicadeza, adelriás de nuestra justioia. 

Pero, señore?, el convenio de Vergara en su ari. 1° establees 
una prueba de que se e<tii.uló ta concesioa á inui^iiticjclon de fueros 
tín faltar i nuestra lealtad : podeitoi niodiucar lus fuerost lut IDU-
dlfiíísre'mus: |hatta qü^ punto* ¿cn'que épo{:at P.ua resolver •»(.«.* 
cuesíiooei es para lo que debemos apelar á la pulíiioi; y cotno ea 
la |>oIít!cJ ent.ra lo bti<?n6y lo malo, atengámonos á i«, prudeticla. 
¿Qoü nüí recüínieiida la prtidenciiií En piíimer lug.ir qoe,no» pra-
cavaitios contra ej espíritu deenagenaclon, y ^exageradores ha tía» 
bidu «ti un sentido,y exageradortí eti otro. Los uoos a.cudei» á Ik 
bisturiaj y tii Jesdebaó laiópuco la fibula para hiilUr urí(:tn es< 
iraofdinatlo i los l'uerui ,pBra luputier que Je !••» fueros depend* 
lodo,' qtie Ñavaira l'>do lo pudo con sus fueros, x o , leñurcs , no 
'creo ellas exageraciones (jue producen rivalidades, promueven dty< 
c'órdiíai, y provocan j)elígroa que ya se dan ée]^Ío iratltieir, si b í ^ 
'ao ttan aparecido lodavía coa toda claridad. 

StftorWi cl iiDtíiBieaio loeial «1 iDoy débil entrt ncioKoi; dt» 



t>fii>o« tplletr tod«> oofffrti fútrtnti foriiftcaflo; «1 no, romo ht 
dichit lotcr, ppdcinu* provocar peligr' *, ptfcqtis como üice un att*' 
gio: mi>do»u«emu) iiutairt piedr» e» el rollo." Se dicr: las ptovín-
rías (icnti) su valor, MIS roünumeutss, sus glorias, ; han i«iii<to sus 
turtos, sus libedadr»: pues iodos, como á ley de butinus esp^iñoles, 
debemos hacer por roJear de lodas ellas a nueitra patria, y coi) eso 
nursira patria «era gloriosa con la gloria fíe todos sus hijos. y será 
grande, y sera fuerir, y esto no pa*d« ser tino coii Ta condición da 
que ara una, de que aea in<1ivi<iible. ' ' ' 

Pero» sefiofrí, cumplamos I» que exige I» fei veamos lolijtie h?y ^ 
de realii(»ble. Les que antis (rao noeiiroa eneróigor, y que habían 
peleado como valientes, uo podiau dejar IJS armss sino cono bue* 
116S, como honrado:. Para e<to. necesitaban un mvtivo noble , (laa 
cansa política, un prttesio hunrofo; y en esta coyuntura señorrs^ 
ce les aparecieron los fueros como un medio, oomo un iiistrutneniu 
de paz;y de éste mudo los'fueros lian veniJo i ser la loluciori talis 
del drama Sangriento, qurf^tanids escenas d ; h6i'r6r'íia'ofrecido éi< 
•quedas provincias. E»i«iíÍ'H"iít\)l«*, erio es iw-Jo lo «jfue Ibs'íícd-
snieada á la benevolencia del C<ih^\-ciá y de I» fi^ciiin enterar. 

exageración he dicho que ha habido iasikiirit en otro «eiiii'^Ol 
Cuando etlamus celehrsudu ia paa se poDeu algunos á e8cua;driña«i 
el origen de la guerra, a tfxsmiosr cual es eiiniofivo de so princi
pio, cuáUs las causas de su cutiMsicacia y de su duración, y no se 
debe subir tan arriba.'|<6i qué esto h.ai-en c'ei-en atenerse i lo qi>« 
• cab6 de decir: para los'Tuero^ no ín'fl'jiriaii en el principio áe Ti 
guerra, sobre lo cual yo tehgo mi opinión; mal han tenido paHe'miif 
prindpai en póhérla )1íî thru¿4 en at^t-^si/Nf t\ •¿ii de la pan' Los 
fueros son un b«eho qué ha ttepido haiía (lu<(>l•̂ Mr. La posesión Val* 
algo eo bqenos principioi.de legislación<. y vala.iriuchot tegua, laa 
iriáximas de la filosofía pulUica., Los nieroa^oti Ja regla tradicional 
de aquel paií, que le halraiihiiido dt'p^tfi ^ábijos^ lormaa.liu Irjt 
doméstica, con la coal todos están cunnsiura.liiÉ^^ps: ¿y es prudente 
y es p6l1(IÍ!ff"^11efér roaipei brüscaliienie cdn vinolencia ios "actos dé 
un pueblo, eliya tenacidad seriiprovíttiiál éri Etpaña, y de la cual 
acabala "de dalhnos un ej<'thpló'tkn ftiérgíco ¿brfio firméí No , sefio-
íes: de «te modo la prutféiiciart {unta toh la Justicia para tecó-
mendar la ejecución ñel en'̂ el icntido mas i^tb ];6Sible Oet a n . 1° 
flel convetiin crt Verg-ira. " ^ ' ". 

Tarfi'bltii, l#fiorés, nos récomWhda la prude^neiá que 'nosaróie»-
inoli c'ont¥9>l charlatanismo'due'hii llegado á su colmó en esle asun* 
10, dé lar tnodn qué en tiste iíii'o, ín lái calles, e'n las plazai, eñ pa
sto, eii lódas panes le Vl^áií<rt 6 lino con túety'S', cada und tie°ñ°a 
formado su projiecio, y es menestéV décif íbft íáiTio „Nun éií tu-
mori ebjegukndum." NcliagaíñiBs caso de eít fbfdb. Eí muy «ni|gup 
el querer monopolizar la verdadi Los fiJósqfv*;! t'enian sit^^iencia 
oculta, «ttlbiclosos de lodoi Hi 'partidos líenVn el embeleed de so
ciedades tenebrosas, etto <t ttiii;^ Áríejo: V \>fitifpa verdad ti/ne un 
privilegio, t;jt>é eSter clára^ 4t'eqtiíbl« Ítodó<,'y «i nó no es Verdad; 
La verdad es asequible, y los 'pioténbí é rificl&dos puedenace'cstti 
*1 Vfca santa, y si v«ta cott btíefiá itttenHóil, 1^ «lardad «e fentUri. 
Yoxtt propongo próbarlbi, si el CbiigcetO me'¿'oAtinúa sb benkvdr-
leñera. 

Señbres, ét bba Vertid el. (|be si Ji (fait d'e'pVii'de de tói fuérúir^ 
t$ netrésario que h»ya éhtre lolToerót^ té f>a2 Oha Velacídh dece« 
saria y i)tü» delación ínlima. T^'mbleii es indispensable que'nosoiroa 
conozcamos «latelacion éhire los fueros y ii pitjpttaqui obrandd 
coh acVdTÍo i^.bH lok l^ueról, f'idtémos ufta ieaccion favorable so« 
bre la pak. Los fueros hast|t(Jui, seTitirét,'he dicho que hari obradd 
coma un InMru'mento áé 1á parciÁcácioh, desdé áqui en adelante no 
poeden itlíluU ttí la pak fino de on ttibdo negativo, absotui*H)'enté 
negativo. tÍo hay qtie altficlliarret los fúet'Os iio pueden daíüoil ta 
phZ: lo que pedemos hacer ésqueho haya un Inotivo mas de gber-
ra , porqué ihbtiVos h«y moctios. Oii-a veHad , señoreii, que fe l igi 
con esta. En «iia date de ¿Uert'ks > levánláhlienios', los sediicidoi 
(on muchos, los seductores s'óti pocos; los se>iucidos ion una masa 
inermi («aíiva, kin itioviifliento prdpio ni espontáiteo; los iteductorea 
penetran in las masas, lai escuadtiñan, veii si hay ea ellas algua 
resentimiento, y si le ehciitntrab, tite e> el gértiien que ellos hacen 
fermentar, y haciíodolo fermeniari prodbcen en las masas él estado 
de gaet'ra. Los fuerb», ti llegásemos á aegailos, formarían un par
tido, conitiiuirlsn un riscntithíento, y esto esciiaria y pronioveriá 
la guerra: asi todo lo qtie él Cdngrclo pfaedé hacer en favor de la 
píaz, eé ho dejar t'eleWlmiétltds, y etti^par ese germen. 

Es heceii^rlo dXcotnbuHcr fia pélibré fueros. Y no teiñ» el 
Congreso que ^o vaya d faindlatio coa una disertación empaltglsa, 
pati tile propongo eohcreiar'&e iSaicailiente i una cuestioni 

Señorea! iCuéletson tos fueros qoe apetece la iiíasa de l'a poblá-
CÍODT Ai]u*tlvsque palpa j que lé producen beoeHcio y utilidad. j V 
coates sún estos? No son laotosi yo lói i^óbiiierarS, y nó se ci'ea que 
me valdré para ello de la tilsiorla de aqqel pais, yo tolo icoidr^ 
prtsente Í0 que en el ditf lodíos eohocen« 

No éUhirlbuircoii el cdnifírgenfi Dé'trcipai paré tervir al retid 
á9 la naelóii j Sobre <esth p.iínio ist b'íéri sabida la, ríepagnáneia qua 
llenen aquellos (lébitaMick á «alir de ttft tbontáRas. Oetpatládb Id 
rtaUifesUroh en lai diíérentetespedielobei qiic loa año* patádót \*i 
obtlgaroitá tiaccr él ¿entró de la Peniíltiila, donde la inejór oferta 
que Ict bitdlaa f la p#OAieta t|Oé ttíat apeféclad iii el v'olVér f $ú 
filí. 

"Itój)t|¡sí> eishiiMiieUShui latbbleii ¿ái l á l ^ i ín iiiU qákUt ih-
tcr^ia nibcb/tilbó^ f qaé tí te lies ijiTifá^á té r#^niil'iáil. Otra cojia 
Ikt tínpattíi y éüqit eiíia'ríáiñUutcSén do ioterteágan sino íat 
pkrtoltai 1̂»» « a p»íir¡»lai dt élíi; y rodól aabcn moy bien qbe seria 
ntta raiiifia ^iia B<I a|)rceiarian asnclio la da cta mahiiad d« ioten-
«•fit^,'(ltf«i&)MrlMIM«li coMidorcé, laao rtroa,, i o i a r r ^ n ^ M é ta* 

menso niSmero de empleados de qoe te vea inondadss lat demit 
provincias. Esto es claro, sefiores ; por éso.he dicho que aquí no 
hay na(ta de mi»ierio, eíio es lo que acomoda i las provincias. 

Fiifde acomodarlas tainbíep, y les acomoda generalmente, qua 
sus ayuntamientos y eos diputaciones Stfí>n nombradas por ellos, y 

de entre ellot; en lo deioat, que sean nombradas por el método foral 
ó por el constitucional l)o l.lrga á ias masar, lo que estas quieren et 
que sea Diptitado fulano, y e«a nombrado por ellos <5 poí D. zutano 
de !u logar, .¿(̂ ómd se hablan de rcsroiir de que se sustituyeran lat 
fóimiilas cuusiitucionales 8 algunas de ia'« que txisien enaqufsl país? 
En Guif'-iüco» y Al^va se ha hablado mutho de libertad; per^ n(f 
se ha hablado con rundamtn'to , siento necirtb , pero es íiecesaHo^ 
porquf yot^^Jero la Verdad ánfes de todo. Eh esas dos pfoviilciáé 
es de fütro qife li^dií puede ífet elegido-paraniíígon cargo d'e la té* 
piíblíc», si rtú «s hidalga , y «i nd paga clerló censo territorial. "ÍT-
pregunto, yoaborat'^seD&nderan esos pueblas porque leá4e'mos<DO 
derecho que nb han teiiidp? i^asque el derecho qoe estaba vioonrtar! 
do tev treint^i 4 CAiareniB p#t^na^, lo entendamos á todos los quée^f, 
tan en igual caso que los que gpZan de él en Castilla? jSerán'l,aa, es-
itifidüs que nos htfgan la guerra perqué les concedamos ese beneij-
ciu? Yo estoy seguro que tío; pues ooisolo Do se ópondrén, sli>oqii^' 
lo alábai'áiV. ' : : ; 

^ "realttfente hay apej^éllf í< cíenatifdrÚrafÁ^, en mi plan és(Í 
que el ,Ot/biernti c)iand<> geh*'i«al««* y trite de aplicar allí al «istenN| 
eonstiiucienalj ist* d r ^ a ral rua4 estén itiflo Je oponen abjettameiKA 
a sus intereses gitleralejs. .• , ,. ' /•• ; . . . .1 ';. . 'i!:i 

Sefio4ef,.'ine.paíei;e qqa, Cil.Cpn^reto podri jul ir i poc;| po<M da 
ese grave.coijtíicio «n qye ,̂os (ieiie enVtieltos el,convenio d? Vfr^, 
gnra y ,1a coíisíd'e'racián'qúé'sé debe "á aqutl'pai«; ¡y dlg^ qOe á poca' 
costa, porque íi se va fec'drt'i'énio una. p'óh'tina.Vodaí ísaí feVenc'id» 
neí", te' Verá ^ ci/mb ha itirfFestfb'el Sr: Mádó'z, cjííe'no'sbir-de^iantiT 
impofishcleí Sentiría inolettrfr al CongreW en el exámeil>4jt ellél* 
{Muchos seUures Diputadnt\ao, no,)' '•• . i.., , 

i¿». verdad que es un reeéfgtn para lat dtmat provincl<^4,i| folla 
del coiiiingenCe de aquellas provincias; pero todo tiene so ^t9psn- , 
sacian. Aq<j«l pais cu caso deguecra et^i obligado .por fi)4 fuf ros'a 
ir á la ffpn|f(;a todo eti masa, padres , hijos , en fin lodps los qua 
tean hábíles.'para la gtierra: y este servicio, hecho en lajl circ^ns-
tandas en qiié mas se necesita y es más duf'ó ,'>co(bpen>a él'otrtí; 
aunque laibpoco íe ha n'ejgVdo'que e>lfn drspbeítb» i formar bata
llones'del pais que cuiden dé Ib seguridad interior, tanto mastcuánio 
i)«e siendtí Gbipiiztoa oomó uaa'pa)a pegada á la orilla del navi-y 
"prestándosi; «u« naiuratét al acrvicio de la inar ina, no queda' 4;M 

^ desieualdad tan uotéble. , 
Tampoco se han negado nijinca a pagar Contribuciones ,'P.i9l»tf 

tiempre han contribuido con cierta cantidad bajo el nothbré dedb' 
nativo, que ha sido mayor ó tfaéno'r, según han sido mayores ó mé' 
ñores los esfóe'i'zos qué ha hecho el tiobíéVno ,'y mas ó métibs'fólÉ 
bidos que lia pVeiiadó i loi empetros de las personas interesadas^ 
No es pues, seüores, tanta la diferencia; y hay otra venra]9,'yiet^ 
cjue estaé «ice'|ie¡oaes no tienen roee algua» cott.la Constiluiíieé del 
l<)ttffd«t esU dice que todos ios etpaSoles jíoa de codiribitil' i lia.dfr 
feusa d4i su país; pero no dice en la proporeton, época.ni.lieni^ 
t]ue ha d» ser; y si aquellas Mtao dispueíiot á defender su pais.itq 
tal ocasión soUnieate, esto podrí ser fcontrarío S las leyes seciin-
daria), qoe ttjarean que todos lo bagan á'uó dsis&o tiempo; pero noj' 
como be dicho, á la Conéttiódon. ' 

Al tratar de lat coaii-ibocionet te ine ha Olvidado hablal'de 0tt4 
cosa. íodas aquellat provincias iieiien su deuda publica pariictr>as!| 
deuda eoniraids para servicios bcfhst él fi^édo, deiidá cuyos inte
reses pagan rdigiosatnente; y ti se aî ade la ruma de los iiiieieÁ á 
lo que pagan por el donativo y á lo t̂ ue podían pagar en adelanta 
con ese nombre, ó con el de encabezmlento, qué es mas español; si 
te añade, repito, todo esto se acercará, mucho á la proporción con 
ii]ae'coiitr¡buyen las dantas provincias; Y sobre todo, ¿no hi*moédi
cho que el convenio de Vergafa nos iitíponenha obllgacibiif hot 
iitipane una deuda que hemos de 8atist'ac«r« He tolo coii justicié sino 
con generosidad? pueteiio do ha de ter palabras, nO ha de tcr un^ 
ilution, no not hedías de rüleVafde aquello á que nos hemoé obligat 
do. Yo creo que cuando el Coiigt'e>ó dijo que serla generoso, lo 
dijo cpn sinceridad. Yo be notado eo la enmieiida algún iigor, co
mo na liílicédo el Sr. Madoz, sus autores debed conocer que aquí 
no se li'aia nías que uiia cosa dé pronto, luego veildréii lat modifl-
cacidnei, y el tacrifícia tjue ée haga seri |)ara poco tiempo. -

E i tiéeesaiFio qoe téqbeii atgdir pto^écHo esos ptieblor, y qoe loa 
^oe hicieron «I caovenio de Vcrgéra tengan la latisfaceion dt po» 
der da<if< «>á ncuoiroa te dos debe erto.^'^a este.teotido <iof4 dittr 
envolver mis ideas: l a i coacl.atioa«a IOQ lattacaté abota^ U l d t i o 
paré después. ., . r. . 

He dicho que «I (Toiíjjreio pueda talir á poca coiltá d i ééé im-
paño de tioiior y de delicadeza, y de été obligación qoe bá cbfa'ir'ál-
do, porque en eoücéder lo qbe be Ü^bi^e(rado, la (^ónttiibetdd'()b'e'-
dé'ileta, la tfnidad liabldnill tioeda'íWticfé,-y I w ^ a n d e t pH^élpIb^é 
no'ia-éltefad éé lo Ml8Sil<if«fiM>iÍiablcÍíit«outepiidii Hésdrbi««d-elfi 
ea«gá da Jtistioiaj y baeiuKtodoJo qtre :b««atído da üaas^r» <p*riÍB 
para. «I maMe«la>4«Md dt íá ^ z « de}aad^4 M ptairioalal VatcpD-
gad^iodot loa fucl-oé itPa <aa9f«nj^t aé^Avíécba^ y. convienen. . 

Yo toy representadie 4 4 b t . i u c i ^ por una de aquelja/iprovia-
cia i ; y cttal^úiera qoe fuetea Áié o^piMones, las tacHl^cariá, ooien» 
do^Tí ésñié'ridt I lot de lot litat áfeetoi défebloíet d8 ítíé fueros y 
de tuilttúléfa dirá ivniliírt/ibti t^e réálriMottfbTéteiii'á la ¿enéréll-
dad de'l pttéfilof ite i ^ l paii; '• 

Be iDe-d»»Í ^if* tátn <!• I M antaa, baf «tna ataaaa (|iia.ga«an 
i&araiifua «qml ter /aa diitf-wa>mKluitsMO. áñará-ayál 



faltt la r*laoioa « o t r t e io i flierof-y I t p a z , * p a r q o « . t$ñ$ personan 
00 ton de laa que se han,de ir é tublcvar , y por GOdtiguiente n o e n -
Ifa ene aeunio paca nada en la ci i tMion. Yo , lef íores, quiero He-* 
Var mag adeiaiile efia id«at A esa claí^ pertanecen eti gran parte 
auchug jó 'enet qoe esliin lleno» da;beri<lal. y oitíaieicea , y que en. 
Btdío de loil peligi'os han '««lladp cbusu »4>%ráiiu adKesiun á itues> 
^aa iníiMucioiUiti acaju ptrie^Wcel-in uñiDÍeti i eliii^muchos de luí 
firoiaiiietbde ia eapoaicion de S i l bao $ pero eH«».'j«5«««e< á la par 
4Uf quieren «uk fucroa, quieren la conii i tocion ^e>4i!(n jorodo' ; y 
baa, prueba trreeuiablc de e l la aon-esoí tnÍ5lilioa «cifuerzaa que han 
bicho p«ra:s.waie;tiehlai u 

Si («ü» ióvene&por un moinelnHLBO han reflexionado , entrarán 
tn reflexión ; \etéií que loa fueros de aquel pais-«e reñece» á una 
^ u c a *nj'qUe;ae daba oíaa iMipomneía Tk las cosas que áitla« persa' 
P * ( , en que .U . proeperldad material tenia prefe-remia eubte ¡todas 
i** obtat t y asi e l que «e noiaf l 'cn los fueros solamente sonforp^íiU 
•^pai base ,<«^9iTBflquicias realea y .malcr ía le»; e^-rúpotter qu« haijr 
^ eiJoa^ahaiaiai: per^o<lales'e8'Uah'grave equiwuca'oion, ¿Puesiquí ' 
'a inquisición con ledo su poder; ito ^la obra ió pien'amtrne e-naquii-
U»a pr«V ine ia i lp^Nu ha ro,rrid4-irev.siglus'CtÍH-IvSfucfot ? ' ¿ ^ u é 
^ a n i í a s . t a d l a o ciiioirces tos «aturplcii de aquat-p^isí V'^d» t|>'itie<^' 
•« i i<r i í muy flUéy porque-yo.p'bodo citpr p^eWdA ^tié'apreci'a'net' 
t^gicnt l t futsl f .y ^ae han «ftails^qn io;» ca|al»i»euS>ltr 4:» lilt)uleU'i(«1lJ! 
Y: digo i{}ia:ao-<er(itieoesier.(rnMiy a i la , porqua t^^ioi i i innKi i i 'dWB' 
*6o i ( t i t t ^ t > t o n l « ' ^ a » Sebaftiati^pqrqbe he >9>ta4o'ail4i, y encontré' 
Protección en cierta autor idad, -qm con lÍDePaMdáA y p^üdenoiAUk-> 
l> ln i«¿ i l k» ) ( te is i í leyes-} en Bii^apoy ea todü^iVizcaya^ ta l Ve¿ itiu-
obos da(^oé^(l'ba.¿bogart ahattaípauLias Taeror terian''é'fctlmas''(ie'la-
•teyAT «irbtlearHHlird': a l l i el;.qiia nir tVtaba fn Xíi\etbitfOio %f<y»i*' 
*nansÉadadlDdus'Íos d ia6 , iy i a t g u l i n s de los 4efen?0ré< da l i t^Áia*' 
C M los keule(«nd4dO'ya, <M» «io...peligro^ Cóitirs la « r b i t f atiiiedad'dá' 
»U d i p a b d d ^f jneia l , que iua-.lUrVíbái-de cdrsel en' páreel hectónbb*-
I b i s u f f i f ^af iBaiyur«s.yei4i-.-t6n(fl f y ^>iSiar poíJtoddji '- l j* inritiljiitos • 
Quclm^mpe al'deépdtifm >>:ÍÍ t i lea ,.señoresr.^l a<M3^ndl?'idiJii6 ?to-
Áexiooiik' y c(atn|7«raa las g a r s i U i ^ - ^ i i ; l e f t i ^ >« <2>ih9iit«»ian 'po«Vi 
las que enlen<ie»,te«tián, ¿ l i o ^ o n a t a r i n -^eai «ert 'ella po«d<i».t<»i: 
bueaos faccongados,, sUi tt* j<* po;r »Slí•rte•,»<!^!bl}én(>*ífsp*Ao^e^? Y o 
"o creo ^ü» esii.gt»nie po»; el ¡hi^vea di ó <jaí»4 i l n haga ha tía Ut 'S iv ' i 
'ar lüg arthas conrra nosotrO.". Tienen bisl-ihíe eiiten.litr.iento para 
Conocer que |a ciencia social .ttaidiií'dadó nlu.chj desde él principio 
de los fueros! ^ile re han logrado beiir-ficios irtnyoreS , y que. Se ha 
Conseguido divi jdtodo ii>8'|>adei£s-'.dd bsiad<lt<pkfner^Uii contrapesó 
• la arbltrat iedadl 

tíay do» eípecieS. tfe eiS'cUsei d¿4ii)(inbf*s'J •poen lo» hay que no 
ba)t-.|)am«^ót>t)s «Trnai por el siMetñ» c<iusil('uli«it44't,'^i'cbntVli-^j y 
«taa aHk-artibar^o.am^n inóeAu iat f o e r o i : y a "cunoitqo'thúchaft de'es-
«as'ptrsoutsl P<^o pbp la iHfera» d ioo< la r >l'Jteiat¡n¿inlo deque son^ 
Haitrsdps) par iBcni , hi íaihii icit idadanos, y'bidi i txretleta i sulir da- : 
dor de 4ue niiiguiid dé estos li^bt»i<fa i i - ' éaaiJt>t«Var'>á losorrot' , 4ikS 
lOucbb «el i iw; !* ta(bxJté£f9iiiMiflK-Pera .«ay.4na«:-4(le'táma»:i««,hu-
aaerado U s i c i í ó i i d n e s i ) ínenar^aa' ihiasiMabeíAi i 'K'a^t iel p»h^iht> 
feclaiTlado la beiieVuleiic>af:d«!t::oeA^reso p»rB><^iie'•ét:tir'v* cB<>*e><» 
V i r i o s , y i ne ^Iatt<« qhe hb;11wy«»!is fuet-oáiqoe titt*»iíub»l»tlr j iur -
^ae soii ptf iüdíciales d contráirió^ t i r'égiM?«»"'M!titÍttlv<:lónai', pof^i 
que no potirian tener eBíctOi átinq^e se dei^er'iáirli.'4a CotltTlioricnijt 
Oel Ebrxi «IJii; .pues .«ra neeesat'ra-'qtt» iiu etosílftf^-ni en M a d r i d , 
n i en nldgtina pane de EapaiT)»)'y por no> ser iveelüsaria en rtiiion: 
á'htibec oi¿as<hMtitu>.'ionrá^qde pr«*»ii<a« nf<tS>\U4itafM« y girai \ f ía5. 
Sentarla iif tnay latuá.^óiücHatdipátadioi, M)4bipi>rís, rio irí^íurta^. 

Debo h:Ker utia reeeñ v de los IVieros ijue iio conviene coii>erv»rJ 
E l inas i'anéaa^'y que hw tiaii«.:kll-«l dta' I t iga r^es ^1 llatfiatto del 
pase, que autori«st'a i l<i difMtjitiduii'parH oije.iiocpr y lio cumpüi* 
las órdenes del Oubierno i y. p tegon ' to^o , sefiores » i aunque cwn» 
Venga qtie no rija la Coní i í taeian.üel l¿b(M-«lla j'se ha dexiar>-sa 
facultad del pate á una dípuíaciiiá que l íeeesitatl «úik<é)o de iiti abo» 
gadof j -Habra quien se atrer/á ás'istuiier esuf Yo oreo qua. no: Haw 
brá quien quiera sostener uit etripet'io tan perjíidK-lal y tan cumfaTltt 
á lod» idaa dé b«en gobierndi.Porque ¿ qiréot>'j«tu tenia este d t r e -
chu? K l 0ti¡*i9 t*a lutpedtr io quei-e l|,>in»n vtclo| Je obrrpclot í , '< 
Sospechas de quererse trauSar f o r p i r t e del Gobierno alAun pSrjbL'tt} 
contra f<i««rf3 JV cabe rea d«r«ctiD cuáinlufae da 'Ulia ley qué se 
presenta coié tanta aiiiieipa«SosiVqiia.nr-. auiiucra^en lus papeles pii^ 
blicos , Sobre la que se pas<iri lü'nius d^fos, que.dd la cuih'xjon su, 
dictamen, y <)i)a <e preCenia isimu sin ntimera d^ eiíuniciida $ i)i c»-
be esa áoípecba, ttMiiendo esas JpeovtnciHS «lasi-Óijjmadoi i Cortes^ 
n a P'teeeé que deben esfar msi seguros cjue con- lasanier iuras )un> ' 
las. Parqde ^rif l fví ldráa tanto;. n<i ¿trán taír ctibaaseomc/un bsesor, 
que «s el que instruye a Ud ip t i i ae ian? <e. dJH-que'H» solo :can ini 
layes w pdedei<:»iaaar sos íde¿«s,.qo« taiftbieii-se .pueda basr í . p o í 
dlspaslciiHiaS'del gobierno;.pairo seóoces, s i itíinleieelo «s iHeSpbisia> 
|>la por l a C Í o a u K a c i o n ^ aoóque^sia no ri;gi«s^d^l E b r o ' a i U ié 
responsabilidad noi dcjasMida subsii<ir. %"> ,. 

B n A m ^ r M e a o hsy.Coasi í l j ic ion, y r i nrinistatio sin embargo 
• • respoasttbís líe todos^sa< iMgúbefnat i«a*>qu«é}* rcea l lá . Á b o r a 
b i a n : ai DAÉÍ ^ey iek eonfirtá'i larfurtires, y ' ü ^ a d a s ^ o e s - a u mlotsv 
tar lo q o a tas Jnfrínfje, ¡avUtktH' x^tt reáadl«'4Ha¿«fl(ea¿ qu« ri'idaí 
/>ase? CiertaiDenie que sí, señorea; pues abdftf o o s e baria tadq r « « 
«Mia^^pPttfsniaeicfn qtie jittirija l i á e r t i a o efediet s ta x ig i f i a f o r W a U 
mente la responsabilidad al in^ractof, ^ se dafsH.«Da cuntiptlda-aau 
»ísfscei<m tf hM a^ra»i«d(A. V>ahe díebd^ MAoi-eV, y- f ep t to , quie no 
hñ^TiMaUfattmptñi^ an aotitne^ esta olaa* dcfuerost y i|iM:pur« 
que sa los qúiraoiosii 'otiat b a r i a Ib g d e f N i |>ae* itadie |)«la«\|]oh> 
4mte i i t í a :4 in< eosüpéor dé^la qita «ic»t< ' v 

a t a r ; MadMiM lUMatM ABciMc/tMrMt^fw ere« qM g.iS^ 

ha pat'ecido on e i ro r . Eses fuero» 8 essi d!<poíicloneí qne « r r e g h n 
el tuyo y el fbio, y ese derecho en fu parte cr imina l , no enira ni 
hn podido entrar en esta leyj pues toda nuestra Itgisfaclon en el 
día ee compone de los aniigiios cd.ligos de los diferentes remos, por 
los cuales sej'ürgá en los iribunale?; y cuau-io e^to :a h a t e e n t jda 
E 'pa i lá , rio parece ni seria nada justo que se priv.üs a aquellus ha
bitantes (je Sus antiguas leyes, cuando no hay otras nueva?. 

Vayafnos á«1rí>8 fueros. El, ejercicio de la a i t o r i J i ' j Rea l . ( C u í n * 
«lo h ib lo de la abior idad Real me'refieró al tiempo eli que el Rey 
absorvin todo el poder foberaini,) l&e tile d i ' á qOé el gobierno no 
puede InStUúlr gefes pi ' l í i icosen aquellas provincias porque es con
tra fuero. No hay tal cosri; Será estra• fuero;, pero lío contra fuero. 
E l fuero ñadí ha difpuestb vt* rSto : no tné' dr/ei^Jfé en ocopar al 
Cungreíb pt-obín'doselo Can ht'cHas c\úi pufí ieí) !)<ter:e: me r e f i t i r e 
solo á stí Vaío'rf. Todos los Dijiutádos sabed guí'cúaii . lo estaban et» 
,todo BU •Vgbr los foeros, rio.íiabla entre t i Key'y u.i a lca l le h i n -
gnna autürirf.Td iniertnédía, y pbr coV.riguie'té'nó'jjotiia ntri'juirse 
á nádie ' t l i pódér Jjalítico'ttí ñoíT.brár los^í;e f iar ían á¿ gobernar 
las pro^^imlaS, porque taínfoco estjfíaa d iv id i iss , ' . 

Mas tar je se dividieron loi provincias en i i i iendentí •?; pero íSO 
no afectsKa'S IbV'vatcótrjiiíúíVporíJüe en otra e;ioca posterior, cuan-
d« íB nitttjtVarbn iniendenféfi dé ^O l ic í í , s ! dití'este empleo al di^ 
ptlta'do ¿etÍBY,41, '^óe áunqlie, hofíIVridó por faí mis'inds prüvluc¡as¿ 
fué noniKHidb por el gobieri1H''Jlira eáte eWpleo. 

• Hé ¿(1116*906 ntj era rVH?rjVTÍié.-o, y Sl)i.ri digo que era ftíipo-
«ibie qu\ 'á í i lT i iéra ' , poi<qi'ié ^0 qXiiero que se tiií diga que da te de 
forma dé ^bbTerhb se nrri¿;fáría ^ ésas provii^cUs, si el poder Rea l 
esluviesébeíVei'rddo. s^sd/íAaiñ'ente de ellas.' E n h é las formas q'üa 
yb conbíícb no" lá hal lo. Níil4i>'«''ó Ir á la híslorí^ deesas proyir i -_ 
cfa's','nt itcordárVhe d e t d d d fo qtií se ha hablado dé lá ¡ndepeiideri-. _ 
ciá pr imit iva de esas iho'ótafiífj Í>¿ro si puecÜc asegurarse que'de>d4 
íélS tí siete siripi 'á' ló'thei^tí í i en 3ue todas lá-i opiniones están cof»;^ 
íorlVies/qB.e Tuetoii liícbrp'ofadss a España, él Rey fi'á ejercido é t i ' 
ellas'tijlfi'áctós d i soberanía'. Y si eso es ev idente , ¿ d m o se quiera, 
alíorá é n ' b i f régiifieíi cotis'tituctoin.ál éscluir i la Cofona de dir igid 
atj'iííi l j íts?'|(5iitén re?í)ótidí dés'u-seguridad'j de Sü tranquil idad pú-^ 
bl ic^, s¡ iio tiene toda lá pUtdridád tíebeísria pitra hacer que slis 
disposloiiSiésieiin réspela'dás y't í t&áecíáaff La responsabilidad dé 
los lininii'ir'oiíifipíjtlle'lais de'tbas'pi'erogativas, ^ una, de ella», j - la 
mas prl'rJM|r!Íl; eV nonihrs'r. los eihptetidos y sus kgeotes, poderlos 
Ija'.'er rypbftéSBlí's,"y,quil'ar,t;oÍiiaij lio cUftiptan con.sus tnandatos'. 
Y o creo cjue et 'minisier ié Vblrtá'Vlá'sObre si respoilÍJif de la fégurl-." 
dud y uai)q;'ÜR,iJi(d de > ^ é l j f iV i í ,« hubiera de íía\ sd gobierno á 
un dlptjtnAirqbe íS rtofn'b^i(^p'1^3'(^a'thenosofu» poí li-es grados; pueá' 
pribi^rd ld§ qtri, (ténen <JerítT)^%Tétto^al hoftibran los ayuntamien
tos, tos aytiHlatbtentoí i^oftlbf^H l6| ' j i ) ,nleídí , j» é^ío8 nottibrán el dU 
pütadD. iCÜnib'tiablá el ^otiíerht^tfe fiar el deltiuo de Aquellas p ro -
vit idas Bdrf-jjtcítíucto fail ¡ l íéléfiót • 

• La flotdtiiíad jiídicli1'siíb'»i"ilé'|;)iícb fflss ó tOeño» en V izcaya co- ' 
i^b eti ( r f ^ t ^ t a í e la j?ertfn¡í6l¿í¡alli ha habido corregidores, b îeii éí, 
vei<dsd'tj[bí'ta¥t'bÉh esta b íoVt i í i í j lconio ert A 1 B » 8 < los alcaldes ejer
cen la |uHidí2t!R)ii ordfrtifcrT»} psrb kietDpre con el t)rinci|)id dé lé« 
gisl3t;láti>"*trrt(f(?ftinÍ8 éHlÉkf&'ñgáe que la foeníe'de la justicia e í 
el R e y , y de esto presenta la ,Íii>10rla fo ía l ctisnio cincuétita itiit 
ejertipÍrfi:'-Péít) ademas, J^oti iédm^ú i la rasoii de' los teBores d i -
fiütadoií con'•p^éferenclá. íb í r 'Ói hfgütnento'j. A í l i tío se verifica i i íai 
que la prini¿r'a' ínsiahcia; la" 4e'giiiida j^ tercera ctJfJésponda il ías 
audléntfl'ai t é r r i b r l a l e í . ' E í í eguro^be tiadte ie (jpoiidrá ^ qué sd 
qr.tte la pniriera instancia á esos aicald,es,(jue'.contra todo 'pr incU 
pió de'tógrslárrixiTi y dé'cdnétnftHífta piiblicA, iien«n reunida la au -
tiiridad judicial y gubcrnativil , habiéndose de Valer de un asesor pa-
ía ejerclíF lá pr imera i y no ' ten ienaopor sus 4**'Sldne3 la túeiiof 
respOiisabifidad. ¿Quién té ' ret is t i r i 8 q'de sé '>^t»b':ez¿a sobre éste 
punió %t r^gHifeii eonMlrucidrtalt'S«rÍB. (iba itiíofiicia sujjoner tari 
esiljpiiius Á uqiitltos Habitante^, q!<î  (frefSrlesen un juez lego a m o v í , 
ble cada añu, qiití le ta l l e ra de asesor^ y que no tuviera la menor 
respbnVibllüdad dé sUs ac ios l i i "tíé juez lé t r idd / fns tnov ib le , ¿omo 
llegarán a s«rio, y respo'ñsabla (t'érsonalttiéota fonio previene l<i 
tu iut i tac lor t . , , ' 

Resperto é la autofiMüd 'nSilliir rio digamos nada, pues sería l le 
var la cuestión mucho mas allá de sn terreno ; porque si á título da 
fueroi lio pudiera él üóblérnó'maniener fuerza armada eii aquel 
^air, (funde tanto se ríeeesila'piíi'á la seguridad y tranquil idad ind i * 
vidual-, ¿ l i n d e ¡riaitoii i j^ t fhr f Qu iero evitad cueétioneii d« está 
claíe , ' io lb haré tíígtina iHdfcaítioii. 

E n aquel p » i s , en el putblo que se ha rrtattténido bajo el regí-
ÜiéH rotiaiírí ielon^l, se ha instftbi'do milicia nacinnaT^ No qu'iero ha
cer mas que esta indlcaiflon", f í i rque conocerá et congreso que de 
lob íoga i - i í íSA ik rZa no iresflifá'íia bt-en efecto. 

Sin embargo ^ señores, el Congreso me permitTrS que diga qns 
H M i í ^ l i r ij)>l<tünal (fé Bilbtid'ék bi@ri coiíótrldá^ éií ao lo e^ la da 
• i ra i l p*rf#s "dé aq'uíllas Ípfré4íbfclá'Sí' 

Saií ^ebastiaií por é j tmp lo . Es la pr imera dé l(n|$afta, p(;r j 'el dCh 
S^eodlübi^V'tJé' \9íi fiAf'hi'lníillíti'C'ccion de Qí^blfol'se sUpd en S i n 
Sebastian,* y" WiTt&*tWí\tí^'pÓf((iril nó "hit la íl-tijjJij se réempla-
zd^y i»tí'í¿l<l«tí aqíiella M l l i / l í bit'tftV» dnfe's íl'áe''íí{;a<iao dé ¿iis^lr 
io» ^feliíHiíWfos m l i s l a 1 % H " W # í r f W l « fá pH'if irWlWirícla dé España, 
como he dicho dotes. Ks.ta M i l i c i a , señores^ es U f ^ í i m e r a ^ue^sefiyi 
con í í fV í f lgVt hHWe1tái<t.'WtfttiuífdeeiriBs l̂ krf jfeíédido en el cKm. 
poyMtó«'i^mn'hoiiéÓ9fti''ÍWttíxeí¡ otftíteHi'n lisríltádos. Yo" na 
« é , safiorVeS",' p(>riñ«j(»íP dfcMriO'lfe,' eSroys*guro-qU*í Cualquier» qua 
i e a - c l vWode lPwrrgresO 'y l l í l dsas del Gd8téf i fo ' ,^« creo que sefli 
« I iK>̂  l t fprtmH''t t«t-(raefpVÍírt í ; tatiros recurVlftj3^|loítiríD8 l lené, n j 
rt«<|g«^ti-'kM(ilr« d6«-l¥ KSFitlii dé Ui :ttei'^pUhUt'ii»'netbíú'9 
de S. M. • " : ' • - ; -«* • •«• • V " — ' 



Dip.B(aci*iM»: T< ludicb* <)«• rtalmcate in •qo«l ptU iprfci*-
tia la conttrvacion ét $u» syuatainicDtoi y diputacioiu;, pero no 
M c líáarín |raii iQsa ctt ello; be dicho laoibidí que no le quejaran 
tic que $t le* bagan lai raejorat posible*. 

Lo oniíino digo en cuanio á lai junta*, no hablo de la* C(íri«« 
de Navarra porque e« cucaiioo separada, oi del árbol dcGueroica 
que exilla en Viacaya. 

Aduana*! En «ta maieria d< aduana* e« conocidouti amor pro
pio, al coal be «aerificado en la imporiaota cuetiioo que ocopa al 
cijiigreso. Etio^ «eguro que no perderá nada la cuestión porque j'O 
no diga nada en ene punto, porque habrá oíros icfiarc* qoa puedan 
bacerio coa el mayor acierte. 

Pero no paaará adelante *in iiianife*i,ar mis de*eo( da qne por 
•de medio u otro, *¡ le bay , que au le alcanzo, *e creen ioterese* 
nacionale* en aquel pait, te numeuten relacione* coa la* otea* pru-
vinciat. Sobre todo, itiiaref, que ic cierran esa louitiiud d« legua* 
coadradaa que 'haj' rotra el Ú̂ bro y el Pirineo que eiiáa abierta* i 
•oda cla*e de iDaqui^iisoer. No digo c'ui,le«i que existan. e*as tój-
qcinacione*, me lo dice tei raaon; p«ro np conozco lu* ia«iruiflea' 
fof, ni quiero. 

El modo de Fortalecer la unidad tiacioi^al el crear intere*e* na
cionale*; qiiela Industria catalana adquiera utl ootYo .t)Ur:ido con 
la* cuatro provincias, en donde pOeda esiender *u* maonfacturan 
qoe e*a* provincia* la remllart eá catnbio *u bierto. Yo no toy da' 
1()* qua defienden ló* fucroipor los ru«ro«s pero mj tan eatu*ia*'a 
da efe pair cóiboel primero, pues átni* if poder dacirquefoy itoe* 
dio de allí , he éncoiitrado én aquel paia ^roieccioii y amigosi El 
iDodo tfe liacerle feliz e* acato otro del que *c propone. La nave» . 
gaeipn lo ha becbo f'<imó*0! de allí talen )o* biejores inarioos (juá 
hay en el ibuodo. (Kl Sr. i¿inlstro de Marina hace ou signo afirdia-., 
tivo.) El Sr. míoitfro de Hacienda me ioa6raia. 

En el dia, señuret, bay en e|a* proviocias todo* lo» elemeilito* 
occe*arToa de industria': en ei^s proviucia* hij uua icmperacura 
muy buena ; hay abundaricia de egtiai) e« una provincia litoral, f 
bay población ¿^aiid* y diipueat^ para la pac y para la guerra. 

Sobre todo lo que b*y ^lli mejor ei al amAr al trabajo, baeaai 
eoitumbre*, f de an( hace la indiuirla; 

Seguro e« que ti t« áilUpian buena* disposici'on<t^ prosperará el 
pai*, y «c borraí'd lo que es indiferente i ellos) y á vuelta de ocho 
•ños it°9* babremo* id'euii&cado de ubs maiiera cierta, aegura é in
violable. Raion por lo qiie el cougreto d e ^ >er geaero*o «a la con* 
ceaion de esos forro*, qoe yu be reducido ^ tan puco. 

Son dok tei elatnenio* de la ĝuerra ) i^ .allos <l mu priiicipat 
«I el de loi «eductor**} jy *e quitarin coo lo*fuero*t Ya creo qne 
óo; los *eductore* no quieren fuero«,,qaifreo el abtoloiiama con lo« 
privilegio*. |Y qui( hayque hacer cpf| lo* «cductore»? |na* conven
drá deeirolrioe) Soy abeiíi>rg6 déolára^o d«l lerroii I» qoa bay que 
hacer e* inulilizárioi, íomper la reliciofl qOe tienen coa ti pueblo, 
i quien «educen. Para, inutiliaarío* é« tteceiarío qua al poder Real 
del Gobierno a*iiia aUi coa toda tfi plaaiiud de *u autoridad polí-

, |ica,par« vcla^, prevenir y para alajgar , «i c« aecesarid, á 1«* que 
poedao «edusir.'La autoridad judicial a^Mce*!!* para tapritnir á 
lo* que iricurrai) en d«liio«i la autoridad «Ilutar para, atrojarlo* d« 
donde piiedan cautar male« al paiti '>. , 

tía áqbi) leñore*, como *in *abarl(i| ItM a¡*d)ai qoe qoiéren al 
nombre «té fuero* quieren destruir ba«ia la iombra da ía autoridad 
central. K«o* misinos, creyendo de buena fe que abogaii por la pai, 
no h/ictn *ino coásptrart | « to lleváti f b«a{utamaata «á H modo dé 
var cumplido* *u* de««o(. 

SeSoíes) bé cooclMÍdo áü «Jtáman, ^uiha «ido bieii largo; rof 
i hacer aplie^cion de ilé 

Yo también tenia mi énmieadaí no la íle preteotadti por variat 
razone*! prilfaera porque e«toy (0Í9,. de*aatdrizadoi yo no conotcdi 

' «on la Votación del Congrelo, puea no pertenezco á aiagoaa frac
ción por ahora; y estando *ola no podia hacer nada. 

Liiego he querido evitar la intpiieacioo: sin embargo la leeré f 
ae verá á lo que se reducéi Oigo que la leeré; primero, porque ser* 
«irá de éspoitcioode io« mdtivo« qa« tenido. Segundo, porqoe lo* 
señore* que ban firinado la enmienda, creo que por lo«'e«celeateS 
aentimiento* que le* animan por la r«coaciliacian, adéitiráo aque
lla reforma qoe éea eonvenienic. 

La eninienda qda yú tenia prfepafada ci la «iguientet 
I. i* cuo/írmaa ca las provincia* Vascbngadaé y Navarra loa 

fuero* que cdnctdtn el derecho á a<i« 6abitanie« da cootribuit' cotí 
au peraoiia á la defcnaá del iSstado, y Í io« ga*io« del mi«ido, «li la 
forma aco«iumbradat y ao oirai 

á. Él dctpacjiar librcéanie loa artíeolo* dé sd consoai¿j«ia per» 
juicio de lo que dt«ponga el dobierijo sob^a iinpueaios; 

3. Adojinistrar por di«dlo da «iw aoteridadas da provineia ia$ 
rentas legítimas. 

01go léjíiiioas, ptfrqD* •« no aéror «1 arcar qoa íiabia faenltad 
para iiápaner coniribucioaas^ paa4 ata viscnauar para ail« acudir 
al Consejo d* Caatilla. . 

4 . Nombrad dipi||JcÍonas, segón I* qoa *• datarikina por la Uf 
en coaoió i la órgadiíacioo da lo* «¿narpot ntoiiicipalaa, n/t. dabieo* 
do en oirigon «ka« faacar didrcncía *p. los ««lados f pronátoAaa. 

Oigo esto porqdc allí lea aindíadeá eftaaws atclUidoé 4$ la aüa-
leneia A lai joma*. - r 

El Gabieroe b* dictio absolutaiá^ie i «aeaá 94 (Ü «tt/eaio i<* 
qne u confirman tes ^ato«. SI dobicrdÁlu daúde paÁáar bUti le 
qqc Bs dieho, porqiia ne naeasita laci;ie«cs t al Qtkt^^ni siiojr «a» 
«oro de que debe conecar qaa no pueda dasampefi#t bjan ia misión, 
«orne ne m e n ^ «É, ffitoridad an aqqaila* pfevipeMs^ £ a ésto n« 
.fcaio i9fti^1fá^¿aim,pñ$t tüi iii4é,.taia^t ||«n«tnM*ipdr* 
«M*r rt«|ÍHat siitdi«pe«tcieat«i 

Asi crae pieaie el «cfior Ministro da la Guerra , pa*« ba dada 
ya disposiciane* de *oaiai*tro* para mucho tiempo. Prueba da qoa 
aabe, que conoce que «u deber e* roaaiener la auiuridad Real allii 
También lus gefea político* puedan hacer miicbo ; digo roas: el gaf* 
polkico de Guipúzcoa, si m« eqsivoco el señor Ministro de la Go« 
bernacion rae rectificará, el gcfe político de Guipiízcoa acaba de 
hacer ona vitita a la provincia , y *i la* noticia* que tengo no a* 
engasan, la ba coconirado adherida con cite estada de co«a*.' 

El gefe político no ha incomodado, porquejqué masíe* daqae 
ae llama ari 6 c^cregidor? De e*ic modo te ve que la* forma* coW'* 
títuciunalet, linico que hay que variar en aquel país, no le* ofendeoi 
Si lo* Diputados genérale» too da la confianza del miniderio, e*te 
tendrá la del pai*. 

Ademas,-ihay tama direrencta entre el proyecto del Gobierno f 
el Biiof El Gobierno ha eniendido,'y ba entendido perfectamente,' 
qoe los fuero* n« e*cluiaa el ejercicio de la autoridad Real anaquel' 
pai* ; eiitendiéiido*e, eaiamn* ma»- carra ea nocairo* proyecto*, f 
tauío mas cuanto que ha ofrecido admitir toda* aqoalla* adicioaa* 
que no alteren sustancialmentedM peoaamientos. 

Aii cureo yo rechazo la* pretensiones de lo* qoa no* "qoieraa! 
hacer pasar poVencttigo* de la psz-é lo» que no *oseribin>a* ciegOrí 
(Bcnte á conceder lodo lo que *ea fueror^ asi también recbeso la* 
preiensiones de lo* qua juagan que iraeamos df bacer tallar I* 
Cooetitucion «fite.ellos: es decir^ qocniloa unoa«on-<enamtgos de lá 
Cttoatitú^ion, ni lo» otro« de lo paz, y qne aolo catamos da«aeerda# 
ca el modo d« eoBtbiaar aquella con los fuero«. i 

£ é cuanto á Ja eotnieoüa sebra qiu versa la discusión, tampooCl 
se diferencia mucbode nti proyectos.yo.ha dicho: silo»fperos.qua tf 
cenaervan «on esto*": «ne ba paeeaido qtie con deeii' esioee deci* 
tedo, porque no bey necesidad de baerr la declaración de al la Con*' 
ItiUcioa b« de re^ir en aqnel pais; pues qee | n o ha regidodeide aO> 
pwbliracioD en toda la ffiunarquia? Sino sé ba dicho que ba de regi^' 
en Galicia, CiMiilla Ac. ¿porque se ha de decir quc-ha de regir attif' 

. Una vez qua ceta diacusíoo a*. (obr¿ la totalidad del proyector 
no quiero molestar mas al Congreso^ y me reservo el oso da la páp
lebra para cuando *e treta de aus acucólo* en particular^ : 

. E l «eflor Preaidente anancid qoe mafiaoa c()atinuaria la diteu^ 
tion de los asontos peodieotes^y tevaotd le acsion á iaa cinco. 

SENADO.. ' 

PMMtipzNetJ DXL. aná«k uoscosot 

, Setion del dia f eU octubre. 
. Saéfcriditaitaay leída el acia de le sesión anterior fiíásprobadav 

£1 Senado quadd enterado de on ofi..io del Sr. Presidente del 
Consejo de miaíMros pi>r el coel manifestaba haber sefialado S. M.' 
la. bora de les.ireaidal dia lo para recibir á la diputación qaa ba»' 
bla da eutilplimeotar á sa eicelfa Hijsi 
. Igualmenia qoedd citferado de on oficio del Sr. miniatrn da la' 

Ooberatfcioni por. al «nal manifestaba qoa S. M. ae babia servida 
aa&atar la hora da la una para el besamanosi 
• . Del ihismo aefibr ministre pasad la comisión de actas on oficia 

por el cual S. M. había tenido á bien admitir la renuncia del car" 
go de senador por.Almería, á deo Diego Arroyoi 

PtSaron á la misma dos decretos nombrando S. M. senadoras 
por las Islas Baleares á los Sres. Rey y Moyái 

Queda el Senado enterado de on oficio de la secretaría del Con» 
greso, manifestando el resaltado de le coosiitueion definitiva de 
la me«8t 

Pasd á las secciones por haber áido lomada en consideración pof 
la aegunda, una proposición del 8r> Ramooet, relativa á la forma' 
eioo da uoa comisión de corrección da estilo. 

Pasó asimismo á las secciooes otra propoposieion del Sr. dtiqa* 
de Zaragoza, relativa á que se levante nn monuroenie «n el tiiio 
deade se celebré el convenio de Vargara, á fin de que «e eternice 
sn memoria. 

Igualmente pasaron á las sceeioiies y después da leído el pro' 
yeeto de foeros presentado por el gobierno al Congreso, y el que 
este «a sirvió aprobar. 

Paaan á jurar lo* safio res Camtia y msrques del Buen<Suce*o, 
Ibs cuate* son agregados al primero i la segunda sección y el se< 
gando á la tercera. 

Se dio coenta (y acordó imprimirte en ai diario eeAalando dia 
para *a discu*ioa} del dictamen de le eomition encargada de darle 
sobre nos peation á la «¡oda del general Dt Froylan Méndez Vigo, 
Ja cual opiokba qoe á mas de su viededadcorrespeodicate se lasa* 
flala^a la pensión de 10.000 rcalea anoalds. 

Se did coaata <)e habar nombrado las secciones para la comisión 
qne había de eeieader en la propoaieion relativa á que se celebre 
eómo fiesta el 18 de junio á ios «efiores Moniesoro, eodda da Vigo, 
doqoe de Zaragoza, López Palegrin y Sg^agozat 

Se leyó le lista de loa scAores qoe hablan da componer la dipo-
4aeidn pera feiieiier á S. M¿ loa cnalca erad eonda de Ezptlciet 
prMidedMi marqttea'de Falces, Torres Solanoi, Mala, Balancat, Qui* 
raga, marqnes daMontcaa, Lopes, Canaje^ Lleopart, coiildcda Vi* 
fO* y Medraoo éeeretarioi 

Pe» no poder asistir el safior Mala) <e séllala para reemplazarle 
•1 Mni Salas Omaliai 

SI wfior Pretident* roega á Ida mismos da las seceioiMs para 
qoe laárcanaa y examinen el proyaeto-de foiros^ y tefiaiando para 
ai lunes 14 1* disenüon de los dictámenaa de la comisión de eeías 
qoa habían quedado sobre la ineáa, f el de la pensión da la vin4* 
d»l leoeral Meadép Vigo, / i«T«ii» !• «aaiaa da «ata dU 4 Iaa do« 

cáario. 


